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Este documento representa el esfuerzo colectivo para transformar Ocotlán. El objetivo del presente documento es el de 

tener una herramienta de consulta pública para que tanto ciudadanos como funcionarios, recordemos el fin principal de 

este gobierno: Transformar nuestro municipio.  
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Fundamentos de la transformación 

Ocotlán es un municipio favorecido por su clima, su posición geográfica y su capital humano. Posee aproximadamente 4 km 
de rivera del lago más grande del país, el Lago de Chapala. La Sierra de Cóndilo-Canales es área natural protegida y 
constituye el 5.8% de nuestro territorio, además, comprende 79.1 km de carreteras y 83.8 km de caminos. Nuestra ubicación 
geográfica representa el puente que conecta el Área Metropolitana de Guadalajara con la Ciudad de México, es parte de la 
zona productora de maíz que destaca por contar con los mejores promedios de producción a nivel nacional, cuenta con dos 
centros de estudios universitarios públicos: El Centro Universitario de la Ciénega y el Tecnológico de Ocotlán y es cuna de la 
industria mueblara emergente más importante de México. Asimismo, nuestro municipio se ha caracterizado por su 
orgulloso capital humano de vocación manufacturera que atrajo a empresas importantes de la industria textil, así como, 
Nestlé y por 72 años a Celanese.  

No obstante, en los últimos 20 años, este orgullo ocotlense se ha visto disminuido por la salida de empresas que por décadas 
garantizaron el bienestar de muchas familias del municipio, siendo el motor principal de nuestra economía.  Las malas 
decisiones y la falta de visión relegaron al municipio a un estado de pesimismo, desconfianza y desesperanza por un mejor 
futuro.  

Este malestar se ha visto reflejado en la pérdida de confianza de los ciudadanos a sus diferentes niveles de gobierno. 
Parafraseando al Dr. Diego Nápoles Franco (2019), esto refuerza la idea de que existe una identidad en transición y ésta es 
afectada por la salida de las empresas importantes, considerado a su vez que una creciente industria como la mueblera, 
aún no terminar de llenar el lugar ocupado en su momento por Industrias Ocotlán y Celanese.  

Paralelo a este estado de transición de identidad, Ocotlán, en los últimos años se ha visto afectado por el desgaste 
sistemático de los recursos públicos provocado por el aumento desmedido del gasto corriente y una partida para 
servicios públicos cada vez menor.  

Desde hace más de 10 años se pide adelanto de participaciones “porque el dinero no alcanza para cubrir los gastos 
operativos”. Calles cada día más desgastadas por la mala calidad con que se construyeron, un sistema de agua potable que 
aqueja a más del 50% de la población, riesgos de inundación dentro de la zona urbana que no se han atendido de fondo, 
iluminación decadente y espacios públicos insuficientes que con el paso del tiempo se siguen deteriorando, aparte de una 
gran deuda pública que ya rebasa los 100 millones de pesos, misma que a decir de los ocotlenses, no se ha traducido en 
beneficios que den cobertura a las necesidades más apremiantes de la población. Esta tendencia de gasto ha convertido al 
ayuntamiento en un organismo público cuya principal ocupación es la de operar administrativamente, pero dejando de lado 
las problemáticas que amenazan nuestro futuro como municipio. 

Ante este panorama, el compromiso de este ayuntamiento que tengo el honor de encabezar es establecer las bases de un 
mejor futuro, que nos permita cimentar cambios de fondo, para tener un gobierno municipal con mayor impacto social, 
más operativo y que atienda las necesidades de la mayoría de los ocotlenses.  
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“El momento histórico de Ocotlán para retomar su orgullo y 
liderazgo regional, es hoy” 

Este Plan Municipal de Transformación y Desarrollo representa una herramienta que destaca las acciones prioritarias para 
nuestro municipio, que amalgama el mandato federal de la austeridad republicana y que redirige el presupuesto público a su 
gente. Para que este momento histórico comience, este ayuntamiento se compromete a: 1.- reajustar el gasto público para 
que exista suficiencia financiera. Ya no pediremos adelanto de participaciones cada fin año; 2.- no se adquirirá deuda 
pública, no habrá más gasto innecesario; 3.- con el redireccionamiento del gasto a lo importante haremos más eficientes los 
servicios públicos para mejorar la calidad de vida y sin deuda; 4.- sentaremos las bases de un municipio ordenado y 
próspero al incentivar fuentes de empleo con salarios dignos. 

Estamos de frente con la historia, en el momento de la transformación, en el de recuperar nuestra confianza, orgullo y 
liderazgo regional con las tareas básicas de ejercer un presupuesto sano, responsable, eficiente y encauzado a las 
problemáticas de los ciudadanos que le competen a este ayuntamiento. 

“Finanzas sanas, municipio FUERTE” 

Atentamente 

Dr. Josué Ávila Moreno 
Presidente Municipal de Ocotlán, Jalisco 
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Vinculación con el orden federal, estatal y regional 
Principios rectores de la cuarta transformación 

El principio rector federal de mantener finanzas sanas marca la disrupción del nuevo régimen político. En tres años, este 
principio se ha reflejado en la construcción y puesta en marcha de un aeropuerto nuevo, se compró una refinería en el 
extranjero y se está edificando la de Dos Bocas, se construyen los trenes maya, transístmico e interurbano México-Toluca 
enfocados a impulsar el desarrollo económico y social del país.  

Existe el mayor presupuesto público de la historia de México en programas sociales y recientemente se anunció un 
prepuesto extra de 15 mil millones de pesos para la línea 4 en la capital de Jalisco. Mantener las finanzas sanas no solo es una 
práctica financiera, refleja también la voluntad de los gobernantes de no robar, no mentir y no traicionar a su pueblo.  

Mantener finanzas sanas 

El gobierno de la Cuarta Transformación recibió la pesada herencia de una deuda pública de 
10 billones de pesos, resultado de la irresponsabilidad y la corrupción del régimen anterior, lo 
que obliga a destinar 800 mil millones de pesos del presupuesto para pagar el servicio de esa 
deuda. En este sexenio no se recurrirá a endeudamiento para financiar los gastos del Estado 
ni para ningún otro propósito. 

No se gastará más dinero del que ingrese a la hacienda pública. Los recursos destinados a 
financiar los programas sociales provendrán de lo que se ahorre con el combate a la 
corrupción y la eliminación de gastos suntuarios, desperdicio de recursos y robo de 
combustibles. 

En materia de política monetaria el gobierno federal respetará la autonomía del Banco de 
México. (PND, 2019, p.48) 

Economía para el bienestar 

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas armoniosas sino 
generar bienestar para la población. Los macro indicadores son un instrumento de medición, 
no un fin en sí. Retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, 
disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto a las decisiones autónomas del Banco de 
México, creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, impulso al agro, a la 
investigación, la ciencia y la educación. (PND, 2019, p.51) 

Democracia significa el poder del pueblo 

Nos dotaremos de una democracia participativa para socializar el poder político e involucrar 
a la sociedad en las grandes decisiones nacionales. Tal es el sentido de mecanismos como la 
consulta popular o ciudadana, la revocación periódica de mandato y las asambleas 
comunitarias como instancias efectivas de participación. Reivindicamos el principio de que 
el gobierno mande obedeciendo y queremos una sociedad que mandando se obedezca a sí 
misma  (PND, 2019, p.12) 
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Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 
Recuperación integral del Río Santiago 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco (2018), la prioridad es mejorar las 
condiciones ecológicas, ambientales y sociales de la zona del Río Santiago que es afectada por altos niveles de 
contaminación.  

Esto con acciones transversales en los distintos ejes focalizadas en áreas específicas de intervención estratégica, generando 
énfasis en procesos educativos, restaurativos, de penalización y de incentivación al involucramiento del sector público, 
privado y social, cuyos resultados esperados para el año 2024 se enfocan en la reducción de contaminación presente en la 
Cuenca del Río Santiago para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, asegurar la integridad ecológica con perspectiva 
de salud ambiental.  

Resultados específicos: 1. Disminución de la contaminación en el Río Santiago y su cuenca. 2. Mejores condiciones y 
servicios para la atención a la salud de los pobladores de la cuenca. 3. Gestión integral del agua, desde la visión de cuenca, la 
intervención territorial y el fortalecimiento de la gobernanza. 4. La sostenibilidad como elemento clave del desarrollo 
territorial con enfoque en las actividades productivas, el uso del suelo y el aprovechamiento de los recursos naturales. 5. 
Ecosistemas conservados y restaurados, que brindan servicios ambientales. 6. Infraestructura hidráulica renovada para el 
uso eficiente, correcto procesamiento y saneamiento del agua, considerando ecotecnologías. 

Región Ciénega “Prioridades del desarrollo regional establecidas” 

1. Disminuir la contaminación de las aguas superficiales. 
2. Incrementar la producción, comercialización y exportación de muebles. 
3. Incrementar la producción, industrialización y comercialización de cereales y granos. 
4. Incrementar la producción, industrialización y comercialización de leche y carne de ganado bovino, porcino y 

aviar. 
5. Incrementar la producción, industrialización y comercialización sustentable del agave y sus derivados (tequila, 

fibras, miel de agave). 
6. Desarrollar el potencial humano de la región con acceso a una educación de calidad. 
7. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de salud. 
8. Mejorar el desempeño de las instituciones públicas. (PDRC,2015.) 

Marco Normativo 

Con fundamento en los Artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 2 fracción 
V de la Ley General de Planeación; los Artículos 2 fracción I y V, 3 al 9; 12, 13, 18 y del 44 al 47 de la Ley de Planeación 
Participativa del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 12 fracciones l y IV del Reglamento de Gobierno se establece el 
documento Plan de Desarrollo Municipal como eje rector del ejercicio público en el ayuntamiento e Ocotlán, Jalisco por lo 
que en esto se sustenta la elaboración del presente documento: Plan Municipal de Transformación y Desarrollo 
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Evaluación del plan anterior  

Las acciones realizadas para evaluar el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2018-2021 se encaminaron en dos vertientes: 1.- 
Análisis de los problemas detectados; 2.- Evaluación de las acciones realizadas y no realizadas. 

El documento citado, en su mayoría, no mostró actualización de la información estadística del municipio respecto al año de realización. 
Por otro lado, a pesar de las actualizaciones trienales, no se conservó la información estadística, lo que no permitió entender la evolución 
de la dinámica poblacional. Además, el análisis de los problemas detectados evidencia la principal contrariedad del pasado plan: 
históricamente los documentos estratégicos en el orden público representaron letra muerta.  

Es por esta razón que el presente plan está motivado en convertirse en una herramienta viva para la toma de decisiones, no como una 
guía de la administración pública, sino como una herramienta interpretativa del día a día del ejercicio público en Ocotlán.  

Se puede concluir que, de los 4 problemas detectados en el pasado plan, no se alinearon las acciones del ayuntamiento para evitar 
que los problemas evolucionaran y que, de las acciones que se trazaron como parte de las estrategias, hubo un grado de 
cumplimiento bajo.   

1.- Problemas detectados en el pasado plan: 

Insuficiencia presupuestal 
Evolución de la problemática del agua potable 
Evolución de la problemática del desgaste de calles 
Alta percepción de inseguridad 

2.- Acciones propuestas y estado de realización. 
El plan pasado delineó 196 acciones divididas en 33 dependencias gubernamentales. La evaluación de las acciones:  

 

Conclusiones: 
La administración 2018-2021 detectó el problema de la insuficiencia financiera como principal causa del desgaste 
sistemático de los servicios públicos en el municipio y a pesar de ello, este tema que repercute en todas las áreas que delinean 
la eficiencia gubernamental, no fue atendido.  
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Metodología  
Herramientas:  
Ejes de transversalidad 
Proceso 
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Historia 

La historia de Ocotlán se remonta a los primeros asentamientos humanos de las tribus Cocas en lo que anteriormente se 
conocía como Taznahui, nombre proveniente de la lengua Coca que significa lugar de teas (luminarias alimentadas por la 
resina del árbol de ocote). Cacicazgo perteneciente a reino de Coinán, tenía bajo su tutela a Zula, Jamay y Xoconoxtle. 

El 6 de marzo de 1530 el conquistador español Nuño Beltrán de Guzmán llegó a estas tierras acompañado de la 
congregación de frailes Agustinos. Para su posterior evangelización por los Franciscanos en 1537. Tiempo después los 
Agustinos fundaron un convento llamado Templo de la Limpia e Inmaculada Concepción, arquitectura que posteriormente 
adoptara el nombre de La Capilla de la Purísima. Entonces llamaron al poblado Santiago de Ocotlán, en honor al patrono de 
los españoles el Apóstol Santo Santiago, cuya imagen se encuentra en el nicho central del retablo de la Capilla, montado 
sobre un caballo blanco. En 1540 hubo una rebelión contra los conquistadores que duró dos años. 

En 1637 la peste llamada Matlazáhuatl diezmó a los aborígenes. No se conoce exactamente la fecha de creación del 
Municipio de Ocotlán, pero ya se menciona como Ayuntamiento en las Estadísticas de la Provincia de Guadalajara de fecha 
15 de agosto de 1823. Ocotlán desde 1825 ya tenía Ayuntamiento, y en esa fecha pasó a formar parte del 3er. Cantón de La 
Barca. 

La construcción de la parroquia se inició en 1796. En el año de 1847, el 2 de octubre Ocotlán sufre un terremoto de 5 
minutos de duración, mismo que devastó al pueblo, quedando solamente en pie la capilla de La Purísima y la casa del rico 
hacendado Don Pedro Castellanos. La parroquia fue terminada en el año de 1913 cuando se levantó otro templo de mayor 
majestuosidad que se inauguró el 29 de septiembre de 1870, venerando la imagen del Señor de la Misericordia que dibujó un 
artista anónimo, para luego realizar tres imágenes de bulto talladas, pero ninguna de las tres fue similar a la imagen 
aparecida en el cielo ocotlense, hasta que una cuarta imagen del artista Antonio Robledo hizo la preciosa talla en madera y 
que hasta la fecha se venera por los fieles católicos. 

En la mañana del sábado 16 de septiembre de 1884, celebrando un año más de la Independencia de nuestro país, el Vapor 
Libertad se engalanó con la presencia del presidente de México, Don Porfirio Díaz Mori y su señora esposa Doña María 
Fabiana Sebastiana Carmen Romero Rubio y Castelló, así como el Gobernador General Ramón Corona Madrigal con su 
familia, los cónsules estadounidenses, Phillips y Nicholson y el francés La Fayette. Dicho vapor realizaba un recorrido 
turístico por la ribera del Lago de Chapala. Por decreto número 200, publicado el 5 de octubre de 1886, se suprimió el 
Municipio de Poncitlán y todas sus comisarías se agregaron a la de Ocotlán, posteriormente el 20 de febrero de 1888 el 
Municipio de Ocotlán perdió la comisaría de Poncitlán, que volvió a ser municipalidad. 

El 15 de mayo de 1888 con la llegada a Ocotlán del ferrocarril México - Guadalajara, que fue inaugurado por el entonces 
Presidente de la República General Porfirio Díaz y con la posición de capitanía de puerto del lago de Chapala se convirtió a 
este pueblo en un centro de comercio estratégico, ya que a través de barcos de vapor se traían mercancías – legumbres, 
pescado -  provenientes de los pueblos lacustres tanto del Sur de Jalisco como de Michoacán y que por máquina locomotora 
llegaban a la capital del Estado y la Ciudad de México, detonando así la economía local y regional; Lo anterior fue posible 
porque el ferrocarril por aquel entonces era el único medio de transporte de mercancías y personas ya que todavía no existía 
la red de carreteras. 
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Corría el año de 1889, específicamente el 24 de marzo, cuando el Vapor Libertad que contaba con dos pisos, (restaurante-
bar, pista de baile y música en vivo), en uno de sus acostumbrados paseos dominicales recibió a decenas de visitantes de la 
ciudad de Guadalajara para recorrer el Lago de Chapala. 

Cuenta la historia, que por la tarde y al calor de las copas un grupo de varones comenzaron a mecer el barco para asustar a las 
jovencitas que daban aspavientos al igual que los reclamos de las personas adultas, el capitán al mando no pudo calmar los 
ánimos y al llegar al atracadero el vapor chocó con un enorme tronco que rompió el casco del cuarto de máquinas, dándose 
una fuerte explosión, cabe hacer notar que en ese momento el grupo musical entonaba el “Vals Sobre las Olas” (Juventino 
Rosas) a consecuencia del choque el Vapor se hundió provocando más de 58 personas fallecidas. 

Éste es un hecho relevante en la historia de Ocotlán, en que se dieron actos heroicos en los que participaron personas de 
diferentes nacionalidades en el rescate de cuerpos y náufragos, en la que se destaca la participación del ocotlense Policarpo 
Preciado quien después de salvar a cuatro personas volvió a sumergirse perdiendo la vida en un nuevo intento por rescatar 
más personas. Estos héroes fueron condecorados con medallas y diplomas de honor por el entonces gobernador del Estado 
de Jalisco General Ramón Corona Madrigal. 

Por decreto número 1160, publicado el 9 de abril de 1906, se le concedió el título de Villa al pueblo de Ocotlán. El 9 de 
febrero de 1924 las fuerzas del General Adolfo de la Huerta comandadas por el general de Enrique Estrada se apostaron del l 
a d o P o n i e n te d e l R í o Santiago conformando un e s p a c i o de b a t a l l a calculado en 5 km de Sur a Norte, las fuerzas de 
Álvaro Obregón comandadas por el General Joaquín Amaro asentadas en el lado oriente del mismo río entablaron la batalla 
de Ocotlán en la que participaron más de 10 mil hombres, perdiendo la vida más de 2 mil de ellos. El panteón municipal fue 
insuficiente para dar cabida a tantos cuerpos por lo que se hicieron fosas comunes y fueron enterrados algunos en petates y 
otros a cuerpo limpio. 

 De acuerdo con documentos históricos publicados por el cronista de la ciudad Dr. Alejandro Cerda Carrillo en su libro 
“Combate de Ocotlán”, se menciona a esta batalla como la primera en utilizar aviones biplaza de combate y como el último 
bastión de la Revolución Mexicana. En el año de 1935 se instaló la primera empresa de gran magnitud en Ocotlán, compañía 
Nestlé misma que fue detonante económico a través de las empresas de gran importancia. El establecimiento de esta 
trasnacional provocó que el auge de la elaboración de huarache que se tenía en la población dejara de ser y abriera la del 
calzado que también alcanzó grandes dimensiones en su elaboración. 

En 1947 abre sus puertas la empresa Celanese mexicana localizada en el vecino municipio de Poncitlán, esto influyó en una 
notoria disminución en la producción de calzado, debido a que todos los zapateros deseaban trabajar en dicha industria, ya 
que los sueldos eran superiores incluso, a los que pudiera ganar un profesionista de aquel tiempo. En 1963 se instala la 
empresa textil con el nombre de “Industrias Ocotlán”, junto a la empresa “Celanese mexicana” incrementando las fuentes 
de trabajo y fomentando la mano de obra calificada que en su gran mayoría provenía del municipio de Ocotlán. 

El 22 de agosto de 1963 se aprobó el decreto número 7845 (publicado el 5 de septiembre del mismo año), en el cual se 
disponía que “por su importancia en todos los órdenes y como estímulo al esfuerzo y a la amplia labor desarrollada por sus 
habitantes”, se elevara a la categoría de ciudad, la villa de Ocotlán. En este acto estuvo presente el entonces gobernador del 
Estado Profesor Juan Gil Preciado, quien pronunció un entusiasta discurso al pueblo Ocotlense e inauguró la escuela 
primaria que lleva a la fecha su nombre. 
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En esta década de los sesenta se da el inicio a la Industria Mueblera, siendo pionero el señor Don Jesús Chavoya Salcedo, 
siendo este giro hasta la fecha la primera fuente generadora de empleo en el municipio. 25 

El 18 de febrero del año 1991 abre sus puertas el primer centro de estudios de educación superior en el municipio que es el 
Instituto Tecnológico de Ocotlán, (ITO). En este mismo año el entonces presidente de México Carlos Salinas de Gortari 
inaugura la autopista Guadalajara-México, logrando aminorar el tiempo de llegada a la capital del país. Tres años después en 
el año de 1994 inicia funciones académicas el Centro Universitario de la Ciénega, (Cuciénega) de la Universidad de 
Guadalajara. En el año de 1995 se crea la Asociación de Fabricantes de Muebles de Ocotlán, (AFAMO), se construye el edifico 
de Expo Eventos Ocotlán, consolidándose las dos exposiciones muebleras que se realizan y que son de impacto nacional e 
internacional. 

En el año 2010 se decreta como zona Metropolitana número 23 a la extensión geográfica de los municipios de Poncitlán, 
Ocotlán y Jamay. En el mes de abril de 2014 la compañía Nestlé inicia la construcción de su nueva planta en México y decide 
que Ocotlán será la sede de esta nueva empresa nombrándola “Nestlé Nantli”. 

 
Heráldica 

Nuestro municipio cuenta con un escudo de estilo propio desarrollado en base a un concepto muy original, tomando en 
cuenta la importancia de las raíces prehispánicas de los mexicanos. Su forma está inspirada en el calendario azteca, uno de 
los símbolos y vestigios más importantes de la cultura mexica. Su diseño rompe por completo con el estilo de la heráldica 
española utilizado en otros municipios y estados de la República. 

En sesión ordinaria de Cabildo el día 11 de julio de 1994 se hizo el reconocimiento oficial del escudo de armas de la ciudad de 
Ocotlán, Jalisco. Asimismo, el alcalde en turno Enrique García Hernández, hizo un reconocimiento público y la entrega de 
una réplica en oro del escudo oficial de Ocotlán a su autor Jesús Barajas Sandoval, como premio a su creatividad. El escudo de 
Ocotlán tuvo su origen desde mayo de 1981 y fue aprobado por un jurado calificador del Departamento de Bellas Artes de 
Jalisco. 

El escudo original cuenta con los siguientes elementos, iniciando en la parte superior y en relación a las manecillas del reloj: 
un libro y el símbolo del átomo, los cuales representan la superación cultural y la ciencia; seguidamente un pez en el agua 
acompañado por gotas de lluvia y cielo limpio, alusivos al recurso natural con abundancia de lluvia y agua.  

En el segundo cuadro inferior, el deporte, el comercio y la justicia, representados por una antorcha y una balanza. En el 
cuadro inferior izquierdo encontramos la amistad, la fraternidad y la armonía, mostradas con la silueta de una paloma y el 
saludo de dos manos. En el cuadro siguiente podemos encontrar una mazorca, una espiga y una vaca los cuales representan 
la agricultura y la ganadería, y por último, dos engranes, que simbolizan el desarrollo industrial de la región. 

Asimismo, dos conceptos jerárquicos: la autoridad y el mismo pueblo tal como están señalados en el calendario azteca, con la 
figura de una punta de lanza y el remate de una rodela respectivamente. La parte central hace patente el significado de 
Ocotlán, por medio de su glifo náhuatl, un ocote y una dentadura que significaba lugar de origen, es decir: Ocotl=ocote y 
tlan= lugar de. Frase Ocotlán significa: “junto a los pinos”; también se ha interpretado como “lugar de pinos u ocotes”. 

 

86



 

20 

 

Diagnóstico por regiones 

 

Fuente: Elaborado por CIDP con datos de INEGI 2020, 2010 , 2000. Mapa elaborado con información del IEPC 2020 e INEGI. 

87



 

21 

 

Zona Urbana 

La zona urbana de Ocotlán está conformada por 44 colonias en la que se distribuyen 97 mil 632 habitantes, lo que 
representa el 92.06% de la población total del municipio, esta zona la dividimos en 3 regiones: Región Norte, Región Centro 
y Región Sur.  

El objetivo de la regionalización es el de focalizar las problemáticas a través del Diagnostico de servicios públicos que se 
realizó el mes de marzo de 2022, por la empresa de investigación de opinión pública Datos Primarios. 

El levantamiento de entrevistas y selección de muestra, se apegó a la norma ISO-20252. Se llevaron a cabo los barridos 
tomando en cuenta la geografía electoral del municipio, con entrevistas cara y registro de geoposicionamiento para la 
elaboración de los mapas, cada parte del proceso, registrado y validado con efectos de sustento.  El estudio  tiene una certeza 
del 90% y un error muestral del +-3.9. Para efectos del muestreo se consideró como población el número de vivienda hogar 
habitadas del municipio para el caculo de muestras.   

La elaboración de los mapas se llevó a cabo a través de análisis visual a partir de la concentración de problemáticas de cada 
tópico. Para efectos de interpretación: 1. No quiere decir que los espacios que se encuentran vacíos son zonas libres de 
problemáticas o quejas de servicios públicos. 2. Los mapas son una representación ilustrativa. 3. Establecer zonas en cada 
región, donde la ciudadanía presenta mayor grado de insatisfacción por los servicios públicos y así priorizar zonas de 
atención urgente nombradas: Zonas de Impacto Municipal, ZIM. 4. Existen diversas razones por las que las zonas con 
alto nivel de insatisfacción repitan patrones, es decir, que el grado de insatisfacción el ciudadano lo refleja en todo. 5. Las 
ilustraciones, al igual que el presente plan tienen como objetivo ser una herramienta para toma de decisiones, es decir que, 
para la integración de planes operativos o técnicos, se deben realizar los estudios pertinentes de cada área.   
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Región Norte 

La región norte del municipio se compone de 15 colonias, siendo la más grande con el 35.28% de la población, lo que 
corresponde a 35 mil 873 habitantes, aproximadamente. 

Población por edades, Región Norte Ocotlán. INEGI 2020 

 
Fuente: Centro de investigación de Datos Primarios, con datos de INEGI 2020 

 
 
 
 
 
 

Mapa Región Norte 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información de INEGI 
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Colonias Región Norte 

Fraccionamiento Lindavista, 47810, Ocotlán Colonia Ferrocarril, 47830, Ocotlán 

Colonia Paso Blanco, 47810, Ocotlán Colonia Camino Real, 47849, Ocotlán 

Colonia Morelos, 47810, Ocotlán Fraccionamiento Santa Cecilia, 47849, Ocotlán 

Colonia INFONAVIT III, 47810, Ocotlán Fraccionamiento El Rosario, 47849, Ocotlán 

Colonia Florida, 47820, Ocotlán Fraccionamiento La Primavera, 47849, Ocotlán 

Colonia La Primavera, 47829, Ocotlán Colonia Potrero, 47849, Ocotlán 

Fraccionamiento Terranova, 47830, Ocotlán Colonia San Vicente, 47850, Ocotlán 

Fraccionamiento Los Olivos, 47830, Ocotlán  

Esta región alberga alrededor de 11 preescolares, 11 primarias, 3 secundarias, 1 centro de educación media superior, además 
de los 3 centros de educación superior del municipio, como lo es el Centro Universitario de la Ciénega, el Tecnológico de 
Ocotlán y la Universidad Interamericana para el Desarrollo. También se encuentra el Hospital General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 06 y los hospitales privados San Vicente, María Isabel y Dr. Martín Munguía.  

La zona cuenta con más de 80 talleres pertenecientes a la industria Mueblera, lo que la convierte en una región importante a 
nivel educativo y económico para el municipio; así mismo, en esta región se encuentra NESTLE, una de las empresas más 
importantes de la industria alimentaria del país.  

Zonas de alta concentración Mueblera del municipio. 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Delimitación de zonas con alto nivel de problemáticas 
Agua potable 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Alumbrado Público 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Drenaje y Alcantarillado 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Calles 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Espacios Públicos 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Áreas de concurrencia vial 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Zonas de riesgo de inundación 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Presencia de árboles en vía pública 

 
 

94



 

28 

 

Zonas de Impacto Municipal (ZIM) 

Se definieron siete zonas en las cuales se considera prioritario el impacto de las acciones de gobierno, dado que en cada una 
existe la concentración de dos o más problemas de servicios públicos, entre los que destacan tres áreas afectadas por 
inundaciones, calles en mal estado y mala calidad d en el servicio de agua potable. 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Región Centro 

La región centro del municipio se compone de 10 colonias, aquí se localiza la colonia centro, una de las colonias más 
antiguas del municipio.  

Población por edades, Región Centro Ocotlán. INEGI 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI 2016 e INEGI 2020. 

 
 
 

Delimitación de zonas con alto nivel de problemáticas 
Mapa Región Centro 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información de INEGI 
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Colonias Región Centro 

Colonia Ocotlán Centro Fraccionamiento Solidaridad 

Colonia Mascota Colonia Nuevo Porvenir 

Colonia San Juan Colonia Villas de Zula 

Fraccionamiento Rincón de la Arboleda Colonia El Duque 

Fraccionamiento Hacienda el Rincón Colonia San Isidro 

 

Esta región alberga alrededor 13 planteles educativos, entre preescolar, primaria, secundaria y bachillerato. Se localiza el 
Hospital Materno Infantil, DIF, además del Templo de la Purísima y la parroquia del Señor de la Misericordia, importante 
en la identidad del ocotlense.  

En términos económicos, la región centro se destaca por la densidad de unidades económicas entre las que sobresalen los 
comercios al menudeo, los tianguis más importantes del municipio y la densidad de despachos profesionales.  

 
 
Agua potable 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Alumbrado Público 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Drenaje y alcantarillado 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Calles 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Espacios públicos 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Áreas de concurrencia vial 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información de Google Maps. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Zonas de riesgo de inundación 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información de Protección Civil y Bomberos Ocotlán. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

2100



 

34 

 

Presencia de árboles en vía pública 

 

Zonas de Impacto Municipal (ZIM) 

Se definieron cinco zonas con altas carencias en los servicios públicos, cada una con características específicas, la principal se 
centra en la concentración de dos o más problemas de servicios públicos, entre los que destacan dos áreas de inundación, 
además de ser la región con mayor problemática de movilidad, seguido de alumbrado público.  

 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Región Sur 

La región sur del municipio se compone de 17 colonias, de las cuales seis son fraccionamientos.  

Población por edades, Región Centro Ocotlán. INEGI 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI 2016 e INEGI 2020. 

 
Mapa Región Sur 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información de INEGI 
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Colonias Región Sur 

Unidad habitacional La Floresta Colonia Rivera de Zula 

Fraccionamiento Río Zula Colonia El Raicero 

Unidad habitacional INFONAVIT I (Camino Real) Colonia Granjeros 

Colonia Marcos Castellanos Fraccionamiento El Carmen 

Colonia Las Torrecillas Fraccionamiento El Mezquite 

Colonia María Esther Zuno de Echeverría Fraccionamiento Habitacional San Andrés 

Colonia 6 de noviembre Colonia San Andrés 

COLONIAS REGIÓN SUR Colonia Nuevo Fuerte 

Colonia Porvenir Colonia Lázaro Cárdenas 

Esta región alberga alrededor de 23 planteles educativos, entre ellos diez preescolares, diez primarias, dos secundarias y un 
bachillerato.  

En términos económicos, aquí se concentra el mayor número de empresas de la industria del mueble.  

Delimitación de zonas con alto nivel de problemáticas 
Agua potable 

 
Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Drenaje y alcantarillado 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Calles 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Espacios Públicos 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 

Áreas de concurrencia vial 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información de Google Maps. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Presencia de árboles en vía pública 
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Zonas de Impacto Municipal (ZIM) 

Se definieron seis zonas de altas carencias en los servicios públicos, entre sus principales 40ormulación40nto destaca el 
problema en calles y la falta de agua. 

 

Fuente: Elaborado por CIDP, con información del Diagnóstico de servicios públicos. Marzo 2022, Ocotlán Jalisco. 
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Zona Rural 
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Comunidades 

San Martín de Zula 2654 

San Andrés 1578 

Joconoxtle (La Tuna) 1195 

San Vicente (Labor Vieja) 1184 

Rancho Viejo del Refugio (Rancho Viejo) 667 

Santa Clara de Zula 589 

General Joaquín Amaro (Los Sauces) 473 

Paso de la Comunidad 339 

La Orilla de la Cerca 306 

Nuevo Fuerte (Las Ladrilleras) 293 

El Sabino 284 

El Pedregal (Santa Clara del Pedregal) 217 

La Puerta de los Ranchos (Los Ranchos) 202 

San Juan Chico 147 

La Mora (La Huerta) 128 

La Palma 
100 

La zona rural del municipio representa  8% de la población municipal, donde los principales problemas se centran en la 
cobertura de servicios de salud, educación y conectividad. 

Actualmente la mayoría de los programas sociales federales están focalizados a las zonas rurales como lo es el programa 65+ 
donde éste se ha adecuado para 60 y más; del mismo modo el programa la Escuela es nuestra y las becas.  

La principal carencia de servicios públicos son las calles además de ser el sector que mayor demanda genera respecto al 
arreglo de caminos. 
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Geografía 

El municipio de Ocotlán se localiza en la región Ciénega del estado de Jalisco. Sus municipios colindantes son La Barca, 
Atotonilco el Alto, Zapotlán Del Rey, Poncitlán, Jamay y Tototlán (ver mapa 1). Tiene una extensión territorial de 226.29 
kilómetros cuadrados.  

Su cabecera municipal se localiza en las coordenadas 20°21 2.88  latitud norte y -102°46 17.76  de longitud oeste, a una 

altura de 1,530 metros sobre el nivel del mar (msnm). El territorio municipal tiene alturas entre los 1,530 y 2,257 msnm; y 
una pendiente predominantemente plana menor a 5º.  

La mayor parte del municipio tiene un clima semicálido y semihúmedo. La temperatura media anual es de 19.2°C y su 
temperatura mínima y máxima promedio oscila entre los 8.8°C y 30.2°C. La precipitación media anual es de 889 milímetros 
(mm) mientras que la precipitación promedio acumulada es de 603.24 mm.  

El municipio está constituido por suelos aluviales en su mayor parte y roca tipo basalto. Los suelos dominantes pertenecen 
al tipo vertisol y feozem. 
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Desde el punto de vista geológico el suelo aluvial es el predominante (56.1%), formado por el depósito de materiales sueltos 
(gravas y arenas) provenientes de rocas prexistentes que han sido transportadas por corrientes superficiales de agua. 

El suelo predominante es el vertisol (67.5%), tiene estructura masiva y alto contenido de arcilla. Su color es negro, gris oscuro 
o café rojizo. Su uso agrícola es muy extenso, variado y productivo. Es muy fértil pero su dureza dificulta la labranza. Tiene 
susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de salinización. 

Fuente: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; con base en: Geología, Edafología SII y Uso de Suelo y Vegetación SIV, esc. 1:250,000, INEGI. Clima, 
CONABIO. Tomo 1 Geografía y Medio Ambiente de la Enciclopedia Temática Digital de Jalisco. MDE y MDT del conjunto de datos vectoriales, esc. 1:50,000, INEGI. Mapa General Edafología 
del Estado de Jalisco. 

 

Tabla 1 Medio físico 

Ocotlán, Jalisco 

Medio físico 
  

Descripción 

Superficie municipal 
(km2) 

 
226 

El municipio de Ocotlán tiene una superficie de 
226Km2. Por su superficie se ubica en la posición 104 

con relación al resto de los municipios del estado. 

Altura (msnm) 

Mínima municipal 1,53 
La cabecera municipal es Ocotlán y se encuentra a 
1,530 msnm. El territorio municipal tiene alturas 

entre los 1,530 y 2,257 msnm. 
Máxima municipal 2,25 

Cabecera municipal 1,53 

Pendientes (%) 

Planas (< 5°) 74.6 

El 74.6% del municipio tiene terrenos planos, es decir, 
con pendientes menores a 5° 

Lomerío ( 5° - 15°) 15.7 

Montañosas ( > 15°) 9.7 

Clima (%) 
Semicálido 100 

El municipio de Ocotlán (100%) tiene clima 
semicálido semihúmedo. La temperatura media 
anual es de 19.2°C, mientras que sus máximas y 
mínimas promedio oscilan entre 30.2°C y 8.8°C 

respectivamente. La precipitación media anual es de 
889 mm. 

Semihúmedo  0 

Temperatura (°C) 
Máxima promedio 30.2 

Mínima promedio 8.8 

Precipitación (mm) 
Media anual 19.2 

Media anual 889 
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Geología (%) 

Aluvial 55.4 La roca predominante son suelos aluviales (55.4%) 
formados por el depósito de materiales sueltos, 

provenientes de rocas preexistentes, que han sido 
transportados por corrientes superficiales de agua. 

Basalto 31.7 

Arenisca 12.9 

Tipo de suelo (%) 

Vertisol 87.4 El suelo predominante es el vertisol (87.4%), tienen 
estructura masiva y alto contenido de arcilla. Su color 

es negro, gris oscuro o café rojizo. Su uso agrícola es 
muy extenso, variado y productivo. Son muy fértiles 

pero su dureza dificulta la labranza. Tienen 
susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de 

salinización. 

Feozem 10 

Luvisol 2.6 

Cobertura de suelo (%) 

Agricultura 68.2 

La agricultura (68.2%) es el uso de suelo dominante en 
el municipio. 

Asentamiento 
humano 

8.7 

Bosque 3.1 

Cuerpo de agua 1 

Pastizal 2.2 

Selva 
16.8 

Fuente: IIEG, con base en: Geología, Edafología, esc. 1:50,000 y Uso de Suelo y Vegetación SVI, esc. 1:250,000, INEGI. Clima, CONABIO. Tomo 1 Geografía y Medio Ambiente de la 
Enciclopedia Temática Digital de Jalisco. MDE y MDT del conjunto de datos vectoriales, esc. 1:50,000, INEGI. Mapa General del Estado de Jalisco 2012. 
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Uso de suelo y vegetación 

La cobertura del suelo predominante en el municipio es la agricultura con un 68.2% de su superficie, seguida de selva con 
16.8%, los asentamientos humanos solo ocupan el (asentamiento%) del territorio total (ver mapa 2). La superficie arbórea 
municipal representa el 3.2% de los cuales el 3.2% corresponde a la vegetación arbórea primaria, la cual no presenta una 
alteración respecto a su estado natural, y 0.0% a la vegetación arbórea secundaria, que debido a perturbaciones ha sido 
modificada y muestra un proceso de sucesión vegetal (ver tabla 2). 

 

Tabla 2 Cobertura Arbórea 

Ocotlán, Jalisco 

Cobertura Cantidad % Comentarios 

Primaria Arbórea Baja 3.2 

La cobertura arbórea referida está compuesta por los 
siguientes tipos de vegetación: bosque de coníferas, 

bosque de encino, bosque mesófilo de montaña, bosque 
de pino y bosque de táscate, selva caducifolia, selva 

subcaducifolia, selva de galería, manglar, palmar 
natural, vegetación hidrófila y vegetación inducida. 

Primaria Arbórea Mediana 0 

Primaria Arbórea Alta 0 

Secundaria Arbórea Baja 0 

Secundaria Arbórea Mediana 0 

Secundaria Arbórea Alta 0 

Total Arbórea 3.2 

Fuente: IIEG, con información de datos vectoriales de uso del suelo y vegetación, Serie VI, INEGI 2016. 
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Áreas naturales protegidas y humedales 

Ocotlán alberga un área natural protegida con una superficie de 1,318.16 hectáreas (ha) lo que representa el 5.8% de todo el 
territorio municipal. Además, se cuenta con 1.3% de humedales y 0.6% de sitios ramsar o humedales de importancia 
internacional (ver mapa 3 y tabla 3). 

 

Tabla 3 ANP y humedales 

Ocotlán, Jalisco 

Áreas Naturales Cantidad % Descripción 

Áreas Naturales Protegidas 5.8 Sierra Cóndiro – Canales y Cerro San Miguel Chiquihuitillo 

Sitios Ramsar 0.6 Lago de Chapala. Humedales de importancia internacional. 

Humedales 1.3  

Fuente: IIEG, con base en CONAGUA 2016, CONANP 2015 
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Diversidad ecosistémica 

La diversidad de ecosistemas conforme a la cobertura de usos de suelo y vegetación nos dice que la cobertura de mayor 
dominancia es agricultura de riego anual la cual representa el 44.1% municipal, y es catalogada con el rango medio a nivel 
estatal. El inverso del índice de Simpson es de 0.7 y nos indica que entre más se acerca al 1 más diversidad ecosistémica de 
coberturas de suelo hay. El índice de Shannon es de 1.5, en el cual se considera un valor normal si se está entre 2 y 3, valores 
por debajo de 2 como bajos en diversidad y superiores a 3 son altos en diversidad de ecosistemas (ver tabla 4). 

 

Tabla 4 Diversidad Ecosistémica 

Ocotlán, Jalisco 

Índice Cantidad Comentarios 

Inverso de Simpson 0.71 
Valor entre más cercano a 1, mayor diversidad ecosistémica de 

coberturas de uso de suelo y vegetación. 

Shannon 1.49 
El valor varía entre 0.5 y 5. Valor normal entre 2 y 3, valores 

superiores a 3 son altos en diversidad, valores por debajo de 2 es 
baja diversidad de ecosistemas. 

Equitatividad de Shannon 0.62 
Se acerca a 0 cuando una cobertura domina y se acerca a 1 

cuando comparten abundancia las coberturas. 

Índice % Cobertura 

Dominancia 44.1 Agricultura de riego anual 

Fuente: IIEG, 2021 
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Sequía 

El cambio climático en los últimos años ha traído consigo efectos en los territorios, de allí parte a que se analice el fenómeno 
natural de la sequía y la escasez de los recursos hídricos. 

De la superficie dedicada a las actividades agrícolas el 96.5% presentó alguna categoría de sequía en el año 2020 (ver mapa 4 y 
tabla 5). Las sequías son causadas principalmente por la escasez de precipitaciones pluviales, la cual puede derivar en una 
insuficiencia de recursos hídricos necesarios para abastecer la demanda existente, por ello su análisis es trascendental. 

 

Tabla 5 Sequía 

Ocotlán, Jalisco 

Categoría de 
sequía 

Cantidad Agrícola 
(%) 

Cantidad Municipal 
(%) 

Comentarios 

Sin sequía 0.9 1.3 

Anormalmente seco es una condición de 
sequedad, no es una categoría de sequía. Se 

muestran 2 cantidades en porcentajes: la agrícola 
es el porcentaje de la superficie afectada de las 
áreas agrícolas conforme a la delimitación de 

frontera agrícola; y el porcentaje municipal se 
refiera a toda la superficie del municipio sin 

importar la cobertura de uso de suelo y 
vegetación sin incluir los cuerpos de agua. 

Anormalmente seco 2.6 1.7 

Sequía moderada 20.4 15 

Sequía severa 23.3 20.2 

Sequía extrema 50 51.9 

Sequía excepcional 2.9 8.6 

Fuente: IIEG con base en imágenes Landsat 2020 
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Fuente: IIEG con base en datos de precipitación de 1882-2019 del SMN 
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Precipitación 

Del análisis de la precipitación media mensual histórica con registros hasta el 2019 del municipio de Ocotlán tenemos que 
la precipitación acumulada promedio es de 603.24 mm; la media del mes de enero es de 28.26 mm, la mínima de 15.00 mm 
y la máxima de 33.00 mm; mientras que en julio la precipitación media es de 85.95 mm, la mínima de 72.00 mm y máxima 
de 90.52 mm (ver mapa 5 y tabla 6). 

 

Tabla 6 Precipitación media mensual y acumulada 

Ocotlán, Jalisco 

Mes 
Promedio 

(mm) 
Mínima 

(mm) 
Máxima 

(mm) 
Comentarios 

Enero 28.3 15 33 

Registros de precipitación histórica media 
mensual. 

Febrero 31.6 21 37 

Marzo 40.5 24 50 

Abril 44.6 23 57 

Mayo 51.4 24 67 

Junio 81.1 71 91 

Julio 86 72 90.5 

Agosto 76.2 61 81.7 

Septiembre 66.6 61 69 

Octubre 43.5 36 47 

Noviembre 29.6 17 35 

Diciembre 27.7 21 31.5 

Acumulada 603.2 446 687 Registros de precipitación histórica acumulada. 

Fuente: IIEG con base en datos de precipitación de 1882-2019 del SMN 
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Fuente: IIEG con base en datos de precipitación de 1882-2019 del SMN 

3119



 

53 

 

Recursos hídricos 

Los tipos de recursos hídricos del municipio están constituidos por aguas subterráneas, ríos y lagos. El territorio está 
ubicado dentro de tres acuíferos de los cuales el 100.0% no tienen disponibilidad y el 0.0% se encuentra con disponibilidad 
de agua subterránea (ver mapa 6 y tabla 7). 

 

Tabla 7 Acuíferos 

Ocotlán, Jalisco 

Estatus Cantidad % Comentarios 

Con disponibilidad 0 

Reporte de CONAGUA del estatus del acuífero 
hasta el 2020. 

Sin disponibilidad 100 

No sobrexplotado 98.6 

Sobrexplotado 1.4 

Fuente: IIEG con base en CONAGUA 2021 
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 Fuente: IIEG con base en datos de precipitación de 1882-2019 del SMN 
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El territorio municipal está dentro de las cuencas Río Lerma 7, Río Santiago 1 y Río Zula de las cuales el 7.9% tienen 
disponibilidad y el 92.1% presentan déficit de disponibilidad de agua superficial (ver mapa 7 y tabla 8). 

 

Tabla 8 Cuencas 

Ocotlán, Jalisco 

Estatus Cantidad % Comentarios 

Con disponibilidad 7.9 

Reporte de CONAGUA del estatus de cuencas hasta 
el 2020. 

Sin disponibilidad 92.1 

Tipos de Ordenamiento Cantidad % 

Reserva 7.9 

Veda 8.7 

Veda y reglamento 83.4 

Veda, reserva y reglamento 0 

Cuenca sin ordenamiento superficial 0 

Fuente: IIEG con base en CONAGUA 2021 
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Fuente: IIEG con base en CONAGUA 2021 
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Erosión potencial 

La erosión potencial que pronostica la pérdida de suelo como consecuencia de la influencia del relieve, el viento y el agua, 
nos indica que en el municipio se tienen en su mayoría pérdidas de suelo de 0 – 5 t/ha por año catalogadas como erosión muy 
baja (ver mapa 8 y tabla 9). 

 

Tabla 9 Erosión potencial 

Ocotlán, Jalisco 

Pérdidas de 
suelo 

t/ha.año 

Clasificación Cantidad % Comentarios 

0 Zonas no susceptibles al proceso erosivo, como pueden 
ser espacios urbanos, carreteras o embalses. 

1.4 

En el cálculo no se incluyeron los 
cuerpos de agua por considerarse 
zonas no susceptibles al proceso 

erosivo. 

0 a 5 Zonas con niveles de erosión muy bajos y pérdidas de 
suelo tolerables. No hay erosión neta 

76.1 

5 a 10 Zonas con niveles de erosión bajos y pérdidas de suelo 
que puede ser tolerables. Probablemente no hay erosión 

neta. 

5.9 

10 a 25 Zonas con procesos erosivos leves. Existe erosión, 
aunque no es apreciable a simple vista 

9.3 

25 a 50 Zonas con procesos erosivos moderados. Existe erosión, 
aunque puede no ser apreciable a simple vista. 

5.2 

50 a 100 Zonas con procesos erosivos graves. Existe erosión y es 
apreciable a simple vista. 

0.8 

100 a 200 Zonas con procesos erosivos muy graves. Existe erosión 
y es manifiesta a simple vista. 

0.1 

Más de 200 Zonas con procesos erosivos extremos. Existe erosión y 
es evidente a simple vista. 

0 

Fuente: IIEG; con base en datos de precipitación de 1882-2019 del SMN, Modelo digital de elevaciones INEGI 2013, FAO 2003.  
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Infraestructura 

Por último, el municipio cuenta con 16 servicios públicos, de los cuales destacan 84 escuelas, seguido de 44 templos e 
instalaciones deportivas o recreación con 36 (ver tabla 10). 

Tabla 10 Infraestructura 
Ocotlán, Jalisco 

Infraestructura     Descripción 

Infraestructura (km) 

Carreteras 79.1 El municipio se encuentra en el primer lugar de 
la región Ciénega, registrando grado muy alto de 

conectividad en caminos y carreteras. Caminos 83.8 

Tipo de servicios Cantidad Comentarios   
Aeródromo Civil 0 

La información presentada en esta tabla corresponde a los servicios 
concentrados en localidades mayores a 2,500 habitantes. 

Cementerio 4 

Centro Comercial 1 

Centro de Asistencia Médica 14 

Escuela 84 

Estación de Transporte Terrestre 0 

Instalación de Comunicación 0 

Instalación de Servicios 3 

Instalación Deportiva o Recreativa 36 

Instalación Diversa 2 

Instalación Gubernamental 4 

Mercado 4 

Plaza 30 

Pozo 0 

Tanque de Agua 12 

Templo 44 

Fuente: IIEG con base en Red Nacional de Caminos INEGI 2019. Mapa General del Estado de Jalisco 2012. Marco Geoestadístico Nacional, servicios e información complementaria, INEGI 
2020. 
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    Población 
Total POT FEMENINA POT 

MASCULINA 

Total  106050 54275 51775 

Ocotlán ZU 94978 48709 46269 

San Martín de Zula ZU 2654 1339 1315 

San Andrés ZR 1578 780 798 

Joconoxtle (La Tuna) ZR 1195 608 587 

San Vicente (Labor Vieja) ZR 1184 596 588 

Rancho Viejo del Refugio (Rancho Viejo) ZR 667 339 328 

Santa Clara de Zula ZR 589 293 296 

General Joaquín Amaro (Los Sauces) ZR 473 271 202 

Paso de la Comunidad ZR 339 147 192 

La Orilla de la Cerca ZR 306 146 160 

Nuevo Fuerte (Las Ladrilleras) ZR 293 142 151 

El Sabino ZR 284 151 133 

El Pedregal (Santa Clara del Pedregal) ZR 217 116 101 

La Puerta de los Ranchos (Los Ranchos) ZR 202 98 104 

San Juan Chico ZR 147 75 72 

La Mora (La Huerta) ZR 128 61 67 

La Palma ZR 100 47 53 

Loma Bonita ZR 94 47 47 

El Ramireño ZR 79 37 42 

La Muralla (La Manga) ZR 75 38 37 

La Joya ZR 56 28 28 

Linda Vista (Paso Blanco) ZR 48 30 18 

La Piedrera ZR 40 23 17 

La Vastaguera ZR 33 16 17 

Paso Blanco ZR 30 15 15 

Loma Larga ZR 23 9 14 
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    Población 
Total POT FEMENINA POT 

MASCULINA 

La Juana ZR 21 10 11 

La Presa ZR 20 12 8 

La Puerta de la Mora ZR 20 10 10 

La Casa del General ZR 19 8 11 

La Pradera (Entronque Ocotlán) ZR 19 10 9 

Agua Caliente ZR 18 8 10 

Suchistlán ZR 16 7 9 

Vista Hermosa ZR 16 8 8 

El Velazqueño ZR 15 10 5 

La Curva ZR 13 6 7 

Tizatirla ZR 11 3 8 

El Zapote ZR 11 * * 

Rancho la Mascota (Las Bombas) ZR 5 * * 

El Salvador ZR 5 * * 

La Calera ZR 5 * * 

La Calzada ZR 4 * * 

La Loma ZR 4 * * 

El Salcedeño (El Guayabo) ZR 4 * * 

Rancho la Pradera (Campestre Ojo de Agua) ZR 3 * * 

El Cerro ZR 2 * * 

El Descanso ZR 2 * * 

El Rincón ZR 2 * * 

El Terrero ZR 1 * * 

El Aguacate ZR 1 * * 

El Chanico ZR 1 * * 

Localidades de una vivienda ZR 33 15 18 

Localidades de dos viviendas ZR 17 7 10 
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Dinámica Poblacional  

En los últimos 20 años Ocotlán ha crecido 25% pasando de una población de 84 mil 200 a 106 mil 050 habitantes. Dentro de 
la dinámica estatal, este crecimiento lo ubica dentro de los 15 municipios con mayor población, además de consolidar la 
posición como el municipio más grande de la región Ciénega. 
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Evolución de la población respecto a Zona Urbana y Zona Rural 

 

    Población Total POT FEMENINA POT 
MASCULINA 

Total  106050 54275 51775 

Ocotlán ZU 94978 48709 46269 

San Martín de Zula ZU 2654 1339 1315 

San Andrés ZR 1578 780 798 

Joconoxtle (La Tuna) ZR 1195 608 587 

San Vicente (Labor Vieja) ZR 1184 596 588 

Rancho Viejo del Refugio (Rancho Viejo) ZR 667 339 328 

Santa Clara de Zula ZR 589 293 296 

General Joaquín Amaro (Los Sauces) ZR 473 271 202 

Paso de la Comunidad ZR 339 147 192 

La Orilla de la Cerca ZR 306 146 160 

Nuevo Fuerte (Las Ladrilleras) ZR 293 142 151 

El Sabino ZR 284 151 133 

El Pedregal (Santa Clara del Pedregal) ZR 217 116 101 

La Puerta de los Ranchos (Los Ranchos) ZR 202 98 104 

San Juan Chico ZR 147 75 72 

La Mora (La Huerta) ZR 128 61 67 

La Palma ZR 100 47 53 

Loma Bonita ZR 94 47 47 

El Ramireño ZR 79 37 42 

La Muralla (La Manga) ZR 75 38 37 

La Joya ZR 56 28 28 

Linda Vista (Paso Blanco) ZR 48 30 18 

La Piedrera ZR 40 23 17 

La Vastaguera ZR 33 16 17 

Paso Blanco ZR 30 15 15 
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    Población Total POT FEMENINA POT 
MASCULINA 

Loma Larga ZR 23 9 14 

La Juana ZR 21 10 11 

La Presa ZR 20 12 8 

La Puerta de la Mora ZR 20 10 10 

La Casa del General ZR 19 8 11 

La Pradera (Entronque Ocotlán) ZR 19 10 9 

Agua Caliente ZR 18 8 10 

Suchistlán ZR 16 7 9 

Vista Hermosa ZR 16 8 8 

El Velazqueño ZR 15 10 5 

La Curva ZR 13 6 7 

Tizatirla ZR 11 3 8 

El Zapote ZR 11 * * 

Rancho la Mascota (Las Bombas) ZR 5 * * 

El Salvador ZR 5 * * 

La Calera ZR 5 * * 

La Calzada ZR 4 * * 

La Loma ZR 4 * * 

El Salcedeño (El Guayabo) ZR 4 * * 

Rancho la Pradera (Campestre Ojo de Agua) ZR 3 * * 

El Cerro ZR 2 * * 

El Descanso ZR 2 * * 

El Rincón ZR 2 * * 

El Terrero ZR 1 * * 

El Aguacate ZR 1 * * 

El Chanico ZR 1 * * 
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Población y evolución histórica 

 

Tabla. Población Total de los municipios más poblados del estado de Jalisco, 
del año 2000 al 2020 

  
Posición estatal 

Población total 

Municipio 2020 2010 2000 2020 2010 2000 

Zapopan 1 2 2 1476491 1243756 1001021 

Guadalajara 2 1 1 1385629 1495189 1646319 

Tlajomulco de Zúñiga 3 5 7 727750 416626 123619 

San Pedro Tlaquepaque 4 3 3 687127 608114 474178 

Tonalá 5 4 4 569913 478689 337149 

Puerto Vallarta 6 6 5 291839 255681 184728 

El Salto 7 8 11 232852 138226 83453 

Lagos de Moreno 8 7 6 172403 153817 128118 

Tepatitlán de Morelos 9 9 8 150190 136123 119197 

Zapotlán el Grande 10 10 9 115141 100534 86743 

Ocotlán 11 11 10 106050 92967 84200 

Tala 12 13 16 87690 69031 53616 

Arandas 13 12 12 80609 72812 76293 

San Juan de los Lagos 14 14 15 72230 65219 55305 

Elaborado por: CIDP con datos del Censo de Población INEGI 2000, 2010, 2020. 
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Evolución poblacional distrito XV 

 

TABLA. POBLACIÓN TOTAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN CIENEGA. 

DINÁMICA 2000 AL 2020 

MUNICIPIO 20 10 0       20-00 

OCOTLÁN 11 11 10 106050 92967 84200 21850 

LA BARCA 16 15 13 67937 64269 59086 8851 

ATOTONILCO EL ALTO 19 17 18 64009 57717 51798 12211 

PONCITLÁN 22 22 23 53659 48408 40827 12832 

AYOTLÁN 26 28 27 41552 38291 35432 6120 

JAMAY 43 43 44 24894 22881 21157 3737 

TOTOTLÁN 45 45 48 23573 21871 20034 3539 

DEGOLLADO 53 50 45 21226 21132 21044 182 

ZAPOTLÁN DEL REY 60 61 63 19279 17585 15478 3801 

Elaborado por: CIDP con datos del Censo de Población INEGI 2000, 2010, 2020. 
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 Pobreza y desigualdad  

Una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos 
uno de sus derechos para el desarrollo social y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades. 

I. Pobres multidimensionales. Población con ingreso inferior al valor de la línea de bienestar y que padece al 
menos una carencia social.  

II. II. Vulnerables por carencias sociales. Población que presenta una o más carencias sociales, pero cuyo ingreso 
es superior a la línea de bienestar. 
 

III.  III. Vulnerables por ingresos. Población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso es inferior o igual a 
la línea de bienestar.  

 
IV. IV. No pobre multidimensional y no vulnerable. Población cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar y 

que no tiene carencia social alguna. 
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Tabla 5 Pobreza Multidimensional 

Ocotlán, 2015-2020 

Indicadores de incidencia 
Porcentaje Personas 

Carencias 
promedio 

2015 2020 2015 2020 2015 2020 

Pobreza multidimensional       

Población en situación de pobreza multidimensional 35 28.4 33,969 29,340 1.9 2.1 

Población en situación de pobreza multidimensional 
moderada 

31.5 25.4 30,599 26,240 1.8 1.9 

Población en situación de pobreza multidimensional 
extrema 

3.5 3 3,370 3,101 3.4 3.4 

Población vulnerable por carencias sociales 23.1 29.8 22,456 30,770 1.8 1.8 

Población vulnerable por ingresos 14 10.6 13,542 10,957   

Población no pobre multidimensional y no vulnerable 27.9 31.1 27,048 32,105   

Privación social       

Población con al menos una carencia social 58.2 58.3 56,426 60,110 1.9 2 

Población con al menos tres carencias sociales 13.5 12.9 13,139 13,325 3.4 3.4 

Indicadores de carencias sociales       

Rezago educativo 21.3 16.7 20,710 17,258 2.2 2.3 

Acceso a los servicios de salud 17.6 28.7 17,114 29,602 2.6 2.5 

Acceso a la seguridad social 38.1 42.8 36,928 44,155 2.2 2.2 

Calidad y espacios de la vivienda 7.4 6.4 7,172 6,611 2.9 3 

Acceso a los servicios básicos en la vivienda 10.6 5 10,272 5,116 2.7 3.1 

Acceso a la alimentación 14.5 14.5 14,081 14,989 2.4 2.5 

Bienestar       

Población con un ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo 

12.2 8.7 11,806 9,000 1.8 1.5 

Población con un ingreso inferior a la línea de 
bienestar 

49 39.1 47,512 40,298 1.4 2 

Fuente: Elaborado por el IIEG con base en estimaciones del CONEVAL sustentado en el Modelo Estadístico 2015 para lacontinuidad del MCS-ENIGH, la Encuesta Intercensal 2015, el Modelo 
Estadístico 2020 para la continuidad del MCS-ENIGH y la muestra del Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Marginación 

 

Tabla 7 Grado de marginación e indicadores sociodemográficos 

Ocotlán, 2010 

Municipio / Localidad   
% Viviendas 
particulares 

habitadas sin 
excusado* 

% Viviendas 
particulares 

habitadas sin 
energía 

eléctrica* 

% Viviendas 
particulares 

habitadas sin 
disponibilidad de 
agua entubada* 

**Promedio de 
ocupantes por 

cuarto en 
viviendas 

particulares 
habitadas 

**Promedio de 
ocupantes por 

cuarto en 
viviendas 

particulares 
habitadas Clave Nombre Grado 

 
Jalisco 

Muy 
Bajo 

0.6 0.3 0.8 14 1.7 

63 Ocotlán 
Muy 
Bajo 

0 0 1.3 16.3 1.4 

1 Ocotlán 
Muy 
bajo 

0 0 0.3 22.3 1.1 

28 San Martín de Zula 
Muy 
bajo 

0 0 0.8 27.8 2 

26 San Andrés Bajo 2 1 19.8 35.5 5.2 

1 Joconoxtle (La Tuna) Bajo 1 1 10.8 28.1 2.3 

11 San Vicente (Labor Vieja) 
Muy 
bajo 

0 0 0 19.4 0.4 

Para el cálculo de los índices estatales y municipales, estos indicadores corresponden a los porcentajes de ocupantes en viviendas. 

** Para el dato estatal y municipal se considera el porcentaje de viviendas con algún nivel de hacinamiento. 

Fuente: IIEG, con base en CONAPO, Índices de marginación por entidad federativa, municipal y a nivel localidad, 2010 Índices sociodemográficos 

Nota: El dato del estado y del municipio es 2015 
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Tabla 6 Grado de marginación e indicadores sociodemográficoS 

Ocotlán, 2020 

Municipio /  
Localidad 

Grado 

% Población  
de 15 años o  

más  
analfabeta 

% Población  
de 15 años o  

más sin 
educación  

básica 

% Población en  
localidades con  
menos de 5000  

habitantes 

% Población  
ocupada con  
ingreso de  

hasta 2  
salarios  

mínimos 

% Viviendas  
particulares  

habitadas que no  
disponen de  
refrigerador Clave Nombre 

 Jalisco 
Muy 
Bajo 

2.9 29.5 16.2 55.9  

63 Ocotlán 
Muy 
Bajo 

3.3 34.3 10.4 66.3   

1 Ocotlán 
Muy 
bajo 

 

28 San Martín de Zula  
Muy 
bajo 

3 32.5     4.1 

26 San Andrés Bajo 8.2 48.5  7.1 

1 Joconoxtle (La Tuna) Bajo 3.4 40.4     9.8 

11 
San Vicente (Labor 

Vieja) 
Muy 
bajo 

6.5 50.6  6.9 

      4.7 48.6     1.6 

Para el cálculo de los índices estatales y municipales, estos indicadores corresponden a los porcentajes de ocupantes en viviendas. 

Fuente: Elaborado por el IIEG con base en CONAPO, índice de marginación por localidad, 2020.  
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Vivienda 

 

Elaborado por: CIDP Centro de Investigación de Datos Primarios, 
Datos de INEGI 
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Economía  
 

Ocotlán se encuentra en estado de transición económica. Por la década de los 60’s hubo un crecimiento considerable de la 
clase trabajadora por el fortalecimiento de Industrias Ocotlán, Nestlé y Celanese. La transición de identidad, como afirma el 

Dr. Diego Nápoles Franco (2019) inicia a partir de la década de los 80’s cuando comienza la sustitución de la mano de obra 
por tecnología y sistematización de las empresas.  

 

“En el periodo de 1980-1990 Ocotlán vio disminuir su fuerza laboral y su centralidad urbana en el 
occidente, no obstante, fortaleció un tanto su actividad productiva de muebles, con lo que captó 
la atención comercial internacional (Venegas, 2010). Cronológicamente se puede describir como 
sigue: en 1847 ocurrió el movimiento telúrico; en 1909 se propuso el embarcadero como “puerto” 
del Lago de Chapala; en 1930 se crearon las carreteras de Jocotepec, San Luis Soyatlán, 
Tuxcueca y Tizapán el Alto; en 1934 se instaló la industria Nestlé; en 1947 llegó a Ocotlán la 
Celanese Mexicana; en 1994 se abrió el Centro Universitario de la Ciénega, de la Universidad de 
Guadalajara; en 1997 se consolidó la industria Mueblera y, recientemente, sucedió la 
“metropolización” de la zona, acompañada de un crecimiento urbano considerable”. (Franco, 
2019) 

 

Evolución de la población económicamente activa y no activa. Ocotlán 

 Año Población económicamente activa Población no económicamente activa 

  Población ocupada Población desocupada   

2020 
52863 

30841 
52100 763 

2010 
44132 

32,838 
42535 1597 

2000 
45273 

28,404 
45045 228 

Fuente: Elaborado por CIDP, con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 
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De la población económicamente activa el 58.2% son hombres y 41.8% son mujeres.  De la población no económicamente 
activa 68.9% son mujeres y 31.1% son hombres.  

 

Unidades económicas 

6 mil 538 unidades económicas, divididas en 402 tipos. 2 mil 019 negocios acumulan el 30% de los giros económicos del 
municipio, de los que figuran el comercio al por menor y la industria del mueble.  

Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas; comercio al por menor de ropa, excepto de bebé 
y lencería; fabricación de muebles, excepto cocinas integrales, muebles modulares de baño y muebles de oficina y estantería; 
salones y clínicas de belleza y peluquerías; restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas; restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos; comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 

 

3141



 

75 

 

Capital humano 

El promedio de salarios en Ocotlán es de 8 mil 800 pesos, por debajo del promedio estatal que es de 9 mil según la plataforma 
internacional Talent. En la encuesta municipal encontramos lo siguiente:  

La principal problemática del municipio a nivel económico radica en bajos salarios, aspecto que se ve reflejado en el 
indicador de pobreza multidimensional, donde la población con ingresos por debajo de la línea del bienestar aumentó 2% en 
los últimos 10 años.  

También se ha manifestado la falta de apoyo a emprendedores y la falta de condiciones para trabajos para la mujer. 

La ciudadanía priorizó: 

Más fuentes de empleos 
Mejores salarios 
Apoyos de gobierno / Política social 
Combatir la inflación 
Que no endeuden 
Más empresas 
Mejores empleos para profesionistas 
Fomentar el comercio interno 
Apoyar al emprendimiento 
Corredor industrial 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2142



 

76 

 

Sector Primario 

El valor de la producción agrícola en Ocotlán ha presentado diversas fluctuaciones durante el periodo 2012–2016, habiendo 

registrado sus niveles más altos en 2015. El valor de la producción agrícola de Ocotlán de 2016, representó el 0.81% del total 

de producción agrícola estatal.  

 

La producción ganadera en Ocotlán ha mantenido una tendencia creciente durante el periodo 2012-2016, siendo el 
ejercicio de 2016 el año en el que se registró el mayor crecimiento en su valor que en ese año representó el 0.5% del total 
estatal.  
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Sector Secundario 

El sector de la transformación se compone de 836 unidades económicas sobresaliendo la industria del mueble y la cadena de 
suministro.  

Si bien, el 77ormulación77nto del municipio en los últimos 50 años es de la industria de la transformación, la 
especialización de la industria mueblera se encuentra en una etapa de consolidación. El sondeo municipal para la industria 
del mueble arrojó lo siguiente:  

Problemáticas generales del municipio 

Bajos salarios 
Falta de apoyo a microempresarios 
Falta de mano de obra cualificada 
Inseguridad 

Problemáticas particulares de la industria del mueble 

Alta rotación de trabajadores 
Falta de capacitación a la mano de obra 
Falta de empresas afines a la cadena de suministro 
Falta de infraestructura urbana para fortalecer la industria del mueble 

 

Corto Plazo Mediano plazo Largo plazo 

• Campañas de capacitación 
• Promoción del mueble hecho en 
Ocotlán 
• Promoción de la expo 
• Fortalecer a empresas para el abasto 
de materias primas 
• Incubadora de empresas muebleras 

• Libramiento  
• Zona industrial con servicios 
• Promoción a escala nacional 
• Sindicato de trabajadores muebleros 
• Acuerdos con instituciones 
educativas para talento en diseño 

• Parque industrial 
• Guardería para madres 
trabajadoras 
• Feria mundial del mueble 
• Regularización de talleres y 
mueblería. Que ya no haya 
informalidad 
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Sector Terciario 

El sector terciario representa el 86.4% de las unidades económicas, siendo la segunda fuente de derrama económica del 

municipio. Este sector es el que más cambio ha presentado en los últimos años con la creciente oferta de servicios 

profesionales.  

Este sector también agrupa al turismo de negocios una potencialidad del municipio que se ha reforzado con los años por la 
industria de la transformación, la concentración de las escuelas de grado superior y la instalación de instituciones 
regionales de gobierno dentro del municipio. 

 

Fuente: IIEG 2022 
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Salud   

Entre el 2010 y 2020 la derechohabiencia creció 16%, esto se traduce en 16 mil 971 nuevos beneficiarios. En este mismo 
lapso se fortalecieron el IMSS y el INSABI con un incremento proporcional.  

 

Cobertura 

 

Cobertura de servicios de salud. INEGI 2020 

  Población sin afiliación a 
servicios de salud 

Población afiliada a servicios 
de salud 

2020 23% 76% 

2010 30% 69% 

2000 SD SD 

Elaborado por: CIDP con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 

 

  

Población 
afiliada a 

servicios de 
salud en el 

IMSS 

Población 
afiliada a 

servicios de 
salud en el 

ISSSTE 

Población 
afiliada a 

servicios de 
salud en el 

ISSSTE estatal  

Población 
afiliada a 

servicios de 
salud en el 
Instituto de 

Salud para el 
Bienestar 

Población 
afiliada a 

servicios de 
salud en una 

institución 
privada 

2020 61% 3% 0% 12% 1% 

2010 55% 3% 0% 10% 0% 

2000 0% 57% 3% 0% 0% 

Elaborado por: CIDP con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 
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Natalidad 

 

Número de nacimientos por años por estrato de edad de las madres. 

  2020 2019 2018 2017 2016 2015 

Total, de nacimientos 1,715 1,768 1,902 1,936 1,927 1,909 

Menor de 15 años 13 6 13 13 6 13 

de 15 a 19 años 281 318 355 355 398 388 

de 20 a 24 años 453 524 567 587 584 613 

de 25 a 29 años 433 455 494 496 520 445 

de 30 a 34 años 279 307 292 297 263 280 

de 35 a 39 años 113 116 134 140 119 130 

Elaborado por: CIDP con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 
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Morbilidad 

 

FUENTE: SUIVE-2010 1/Tasa por 100,000 habitantes población calculada según CONAPO con datos del CONTEO 2005  

Nota: no se encontró el reporte actualizado al año 2020.  

 

La encuesta municipal sobre servicios de salud a instituciones médicas revela que las enfermedades con mayor concurrencia 
son:  

Hipertensión 
Diabetes mellitus  
Infecciones respiratorias 

Medicamentos que suelen faltar con mayor frecuencia:  

Insulina 
Metformina  
Telmisartán  
Hidroclorotiazida 

La encuesta municipal también reveló que los embarazos en jóvenes y adolescentes representan un problema al cual se debe 
prestar atención gubernamental. 
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Comorbilidad COVID-19 

 

Morbilidad asociada al COVID – 19. Ocotlán Jalisco 2022 

  Confirmados Hospitalizados Fallecidos 

Hipertensión 20.5 49.5 58.7 

Diabetes Mellitus 15 39 42 

Obesidad 13.1 23 27 

Fumador 8.59 15 16 

Falla renal crónica 2.84 8.55 10 

Cardiovascular 2.53 6.11 9 

Asma 3.88 4.71 5 

Fuente: Dirección General Epidemiológica. Febrero 2022. 
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Mortalidad 

 

Defunciones generales por tipo de atención 

  Total Con atención médica Sin atención médica No especificado 

2020 813 582 125 106 

2019 664 484 125 55 

2018 607 488 68 51 

2017 612 522 58 32 

2016 631 499 64 68 

2015 602 447 111 44 

Fuente: INEGI. Estadísticas de salud. 
https://www.inegi.org.mx/programas/mortalidad/#Tabulados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

150



 

84 

 

CAUSAS DE MORTALIDAD. OCOTLAN JALISCO 2019 

CAUSA DE DEFUNCIONES.  2019 2020 

ENFERMEDADES ISQUÉMICAS DEL CORAZÓN 127  

DIABETES MELLITUS 69  

NEUMONÍA 63  

RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 34  

ENFERMEDADES CRÓNICAS DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS INFERIORES 31  

ENFERMEDADES DEL HÍGADO 26  

RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 23  

ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES 18  

ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 17  

RESTO DE TUMORES MALIGNOS 10  

OTRAS ENFERMEDADES DEL CORAZÓN 10  

TUMOR MALIGNO DE LA PRÓSTATA 9  

CIERTAS AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO PERINATAL 9  

TUMOR MALIGNO DE LA MAMA 7  

RESTO DE ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABÓLICAS 7  

ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO CONJUNTIVO 7  

MALFORMACIONES CONGÉNITAS, DEFORMIDADES Y ANOMALÍAS CROMOSÓMICAS 7  

ENFERMEDAD POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 6  

TUMOR MALIGNO DEL COLON, DEL RECTO Y DEL ANO 6  

RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO 6  

SEPTICEMIA 5  

TUMOR MALIGNO DEL HÍGADO Y DE LAS VÍAS BILIARES INTRAHEPÁTICAS 5  

LEUCEMIA 5  

RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 5  

TODAS LAS DEMÁS CAUSAS EXTERNAS 5  

TUMOR MALIGNO DEL ESTÓMAGO 4  

TUMOR MALIGNO DEL PÁNCREAS 4  

TUMOR MALIGNO DE LAS MENINGES, DEL ENCÉFALO Y DE OTRAS PARTES DEL SISTEMA 
NERVIOSO CENTRAL 

4  

LINFOMA NO HODGKIN 4  

RESTO DE TUMORES 4  

RESTO DE TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 3  

ÚLCERA GÁSTRICA Y DUODENAL 3  

MELANOMA MALIGNO DE LA PIEL 2  

TUMOR MALIGNO DEL CUELLO DEL ÚTERO 2  

TUMOR MALIGNO DE OTRAS PARTES Y DE LAS NO ESPECIFICADAS DEL ÚTERO 2  
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DESNUTRICIÓN 2  

ENFERMEDAD DE ALZHEIMER 2  

FIEBRE REUMÁTICA AGUDA Y ENFERMEDADES CARDIACAS REUMÁTICAS CRÓNICAS 2  

RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 2  

INFLUENZA (GRIPE) 2  

ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTÁNEO 2  

ACCIDENTES DE TRANSPORTE 2  

DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 1  

OTRAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 1  

TUMOR MALIGNO DE LA TRÁQUEA, DE LOS BRONQUIOS Y DEL PULMÓN 1  

TUMOR MALIGNO DEL OVARIO 1  

MIELOMA MÚLTIPLE Y TUMORES MALIGNOS DE CÉLULAS PLASMÁTICAS 1  

ANEMIAS 1  

TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDO AL USO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS 

1  

OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS INFERIORES 1  

MUERTES OBSTÉTRICAS INDIRECTAS 1  

SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLÍNICOS Y DE LABORATORIO, NO 
CLASIFICADOS EN OTRA PARTE 

1  

ENVENENAMIENTO ACCIDENTAL POR, Y EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS 1  

LESIONES AUTOINFLIGIDAS INTENCIONALMENTE 1  

AGRESIONES 1   

Fuente: IIEG 
https://iieg.gob.mx/ns/?page_id=915  

  

   

Infraestructura 

Los servicios de salud del municipio de Ocotlán se conforman por 15 instituciones, 4 centros de salud, 8 casas de salud, 3 
hospitales públicos y 3 hospitales privados.  

La encuesta municipal de salud reveló que sobre equipamiento e infraestructura se priorizó lo siguiente: 

Mantenimiento a centros de salud 
Ampliación de la infraestructura actual 
Banco de sangre 
Resonador magnético 
Equipo para tomografía computarizada 
Ampliación de las instituciones actuales 
Hospital de especialidades   
Hospital de tercer nivel 
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Educación 

En marzo de 2020 se estimó que hay 30 mil 230 estudiantes matriculados en el municipio de Ocotlán con un total de 152 
centros educativos que van desde grado inicial hasta grado universitario tanto en escuelas públicas como privadas.  

 

  2010 2020 

  Escuelas Alumnos Escuelas Alumnos 

Inicial 1 168 3 125 

Preescolar 56 3312 55 3,428 

Especial 1 327 3 434 

Primaria 53 12224 59 11,703 

Secundaria 16 4698 18 5,261 

Media superior 9 3502 11 3,525 

Nivel Superior 2 4567 3 5,754 

Total 138 28798 152 30,230 

Fuente: : Elaborado por CIDP con información de Estadística Educativa, Dirección General de Planeación, Secretaria de Educación Jalisco.  
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Indicadores educativos 

 

Atención de la demanda social. Ocotlán Jalisco 2020 

  Población de 3 a 
5 años 

Población de 6 a 
11 años 

Población de 12 a 
14 años 

Población de 15 a 
127 años 

Población total 5,657 11,249 5,677 5,589 

Matricula 3428 11703 5261 3525 

Atención de la 
demanda social 

60.60% 104.04% 1 1 

Fuente: : Elaborado por CIDP con información de, con METODOLOGÍA PARA OBTENER INDICADORES EDUCATIVOS de la SEP, con datos de la Secretaria de Educación Jalisco e INEGI 
2020. 
https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/87ormulación_e_indicadores/lineamientos_formulacion_de_indicadores.pdf 

 

Indicadores educativos. Región Ciénega Jalisco 2020 

  Primaria Secundaria Educación media superior 

Cobertura de la demanda social 100.00% 84.56% 65.46% 

Eficiencia terminal 95.11% 80.96% 63.47% 

Cobertura de la demanda potencial 100% 91.26% 87.29% 

Deserción 1.12% 6.56% 13.37% 

Reprobación sin considerar a los regularizados 0.93% 9.48% 14.54% 

Fuente: Elaborado por CIDP con información de Estadística Educativa, Dirección General de Planeación, Secretaría de Educación Jalisco. 
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Analfabetismo 

 

Indicador de Analfabetismo 

    

2020 3% 

2010 5% 

Elaborado por: CIDP con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 

 

El grado promedio de escolaridad de los ocotlenses entre 2010 y 2020 ha crecido significativamente pero aún se mantiene 
medio punto debajo del promedio de escolaridad estatal.  

 

Grado promedio de escolaridad 

    

Jalisco 990% 

Ocotlán 2020 942% 

Ocotlán 2010 842% 

Fuente: Elaborado por CIDP con datos de INEGI 2020, 2010, 2000. 
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Infraestructura 

La infraestructura educativa del municipio se compone de 152 escuelas, de las cuales 83% son públicas y 17% son privadas. 

Características: 

La encuesta municipal a instituciones públicas calificó la infraestructura bajo los siguientes lineamientos:  

¿Cómo califica el estado de las aulas en su institución? 

Excelente: Son funcionales y estéticamente conservadas 
Bueno: Son funcionales, pero con detalles estéticos 
Regular: Tienen muchas carencias 

18.7% respondió que se encuentran en excelente estado, 44% lo calificaron como bueno y 37.4% como regular.  

 

Estado de las instituciones  

La institución cuenta con:  

  Si No 

Agua potable 93.41% 6.59% 

Conexión al sistema de drenaje municipal 90% 9.89% 

Luz eléctrica 100% 0.00% 

Conexión a internet 84% 16.48% 

Computadoras para uso de los estudiantes 31% 69.23% 

Maya o barda perimetral 89% 10.99% 

Zonas de riesgo para los estudiantes 55% 45.10% 

 

Fuente: Elaboración propia, Encuesta municipal a centros educativos y escuelas. Marzo 2020, Ocotlán Jalisco 
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Principales necesidades 

 

Preescolar: 

El estado de las instalaciones es variado, que va desde las escuelas que tienen problemas con servicios básicos como agua 
potable y alcantarillado hasta las instituciones que afirmaron tener todo en excelentes condiciones.  

Las necesidades actuales se centraron en el mantenimiento y construcción de infraestructura en dos ejes: Mantenimiento 
correctivo para la atención de las niñas y niños, así como, infraestructura para el funcionamiento de la institución, 
destacando materiales y mantenimiento para baños, espacios para almacén de materiales y espacios de uso común como 
patios techados.  

Primarias: 

Son las que presentan mayor número de carencias. Se mencionan mallas perimetrales, drenaje y estado de las aulas, esto 
debido al desgaste de los años. Algunas instituciones priorizaron el mantenimiento de aulas y fachadas además de 
manifestar falta de materiales como pintarrones y equipamiento básico como mobiliario.  

Secundaria:  

Son las instituciones con mejor evaluación respecto a sus instalaciones. Sus necesidades se centraron en espacios como áreas 
deportivas y espacios cívicos. 

Bachillerato: 

Es menor la carencia que tienen estas escuelas. A excepción del EREMSO que se encuentra en un área con riesgo de 
inundación.  

Servicios adicionales:  

En salud, también se obtuvo que 30% de las instituciones no cuenta con un botiquín de primeros auxilios y solo el 10% 
cuenta con personal capacitado en servicios de primeros auxilios. También es importante mencionar que solo el 10% de las 
escuelas cuenta con algún servicio de enfermería o médico.  

Instituciones que cuentan con: 

  Si No 

Registro sobre enfermedades de alumnos 51.60% 48.80% 

Registro sobre vulnerabilidad económica 41.80% 58.20% 

Registro sobre vulnerabilidad alimenticia 29.70% 70.30% 

Vulnerabilidad familiar 29.70% 70.30% 

   
Fuente: Elaboración propia, encuesta municipal a centros educativos y escuelas. Marzo 2020, Ocotlán Jalisco 
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Gobierno Municipal 
 

Participación electoral 

 

  Votos totales % de participación 

2012 42510 58.91% 

2015 36492 49.21% 

2018 43272 56.54% 

2021 37339 46.94% 

Fuente: Elaborado por CIDP, con datos de IEPC 2021. 
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Finanzas gubernamentales 

Gracias a la industria, Ocotlán se ha caracterizado por ser un municipio competitivo a nivel estatal. La emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19 afectó el crecimiento de las finanzas públicas de Jalisco y el municipio no fue la excepción, ya que 
la mayoría de sus ingresos provienen de las participaciones y aportaciones federales, reportando un millón menos de 
ingresos para el año 2020 que su año anterior inmediato. 

 

Ingresos 
 

  2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Impuestos 15.8 21.1 24.8 23.7 25.1 25.7 28.8 29.6 32.5 

Aportaciones federales y estatales 53.1 108 121.3 124 106 115 126 97.5 133.1 

Aprovechamientos 18.8 8.3 0.9 1.2 10.9 4.6 5.1 10.8 8.48 

Contribuciones de mejoras 30.9         

Cuotas Seguridad Social          

Derechos 32.1 70.1 42.9 43.6 32.6 38.1 36.5 45.7 44.2 

Disponibilidad Inicial          

Financiamiento  83.8 6.2  14.1 36.3 17.1 8.6 0.7 

       18.7   

Participaciones federales 87.1 90.4 96.2 98.3 107 147 148 161 134.4 

Productos 3.9 1.3 1.3 1.2 4.1 4.2 3.7 4.5 4.2 

 242 384 293.9 292 299 371 384 359 357.7 

Fuente: Elaborado por CIDP con datos de IIEG, 2021. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

. 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

3163



 

97 

 

Gasto público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IIEG 2020 
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  2012 2013 2014 2015 2016 

Servicios personales 102.70 0.42 114.20 0.30 108.90 0.37 109.10 0.38 114.10 0.39 

Servicios generales 44.20 0.18 83.40 0.22 62.80 0.21 59.10 0.20 63.80 0.21 

Material y suministros 15.40 0.06 23.60 0.06 21.20 0.07 27.20 0.09 22.40 0.08 

Transferencias, asignaciones, 
subsidios 

6.80 0.03 13.50 0.04 11.10 0.04 11.50 0.04 10.50 0.04 

Bienes inmuebles 0.90 0.00 22.80 0.06 17.80 0.06 4.80 0.02 20.40 0.07 

Disponibilidad fiscal 7.20 0.03     0.08 0.03 16.20 0.05 

Deuda Pública 13.90 0.06 45.50 0.12 17.80 0.06 16.70 0.06 4.90 0.02 

Inversión pública 50.50 0.21 80.60 0.21 54.10 0.18 55.50 0.19 43.70 0.15 

  242.02   384.10   293.90   292.40   299.20   

Fuente: Elaborado por CIDP con datos de IIEG, 2021. 

 

  2017 2018 2019 2020 

Servicios personales 135.90 0.37 152.90 0.40 158.30 0.44 156.20 0.44 

Servicios generales 84.50 0.23 85.80 0.22 86.70 0.24 68.80 0.19 

Material y suministros 36.60 0.10 45.80 0.12 55.30 0.15 59.60 0.16 

Transferencias, asignaciones, subsidios 14.10 0.04 11.70 0.03 16.20 0.05 19.10 0.05 

Bienes inmuebles 6.70 0.02 7.20 0.02 14.30 0.04 7.90 2.21 

Disponibilidad fiscal       3.10 0.01 

Deuda Pública 31.10 0.08 13.60 0.04 11.10 0.03 8.90 2.51 

Inversión pública 62.10 0.17 66.20 17.26 16.50 0.05 34.90 0.10 

  371.10   383.50   358.50   357.70   

Fuente: Elaborado por CIDP con datos de IIEG, 2021. 
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Transparencia 

 

ITEI 2021. Ocotlán Jalisco 

Publicación de información Final 88.12% 

Atención a solicitudes 100% 

Calificación Final 89.12% 

Fuente: ITEI Fecha de consulta Marzo 2022 

 

 

Ranking CIMTRA. 

  Calificación Vuelta Lugar 

Ocotlán,  Jal. 86.4 6 10 

Fuente: ITEI Fecha de consulta Marzo 2022 
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Incidencia delictiva 

 

Total delitos de impacto y sus desagregados. Ocotlán Jalisco. 
  Ocotlán año 2021 Región ciénega año 2021 

Total, de delitos de impacto 16 62 

Homicidios dolosos 0 2 

Secuestros 0 0 

Robo a vehículos 2 14 

Extorsiones 1 2 

Trata de personas 0 0 

Robo a casa habitación 0 7 

Robo en transporte 0 0 

Robo a transeúnte 0 0 

Robo a negocio 3 6 

Narcomenudeo 0 0 

Lesiones dolosas 10 26 

Violencia intrafamiliar 0 0 

Feminicidios 0 0 

Violación 0 1 

Fuente: Sistema Estatal de Seguridad 2021. 
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Problemáticas 

Además de existir una gran cantidad de necesidades en el municipio, hay otros indicadores empíricos alarmantes como lo es 
que, en el transcurso de 10 años, no se ha podido solucionar ningún tipo de problemática en los servicios 
públicos básicos y sigue en aumento el malestar social. Este desgaste sistemático en el abasto de agua potable, 
recolección de basura, alumbrado público, el estado de las calles, la movilidad cada vez más saturada y un sinfín de aspectos, 
tienen una causa raíz: el presupuesto municipal fue utilizado como una herramienta político-electoral basado 
en la nómina. 

o Incremento de la nómina anual de más de 45 millones de pesos en los últimos 6 años. 
o Disminución de la inversión pública anual de más de 30 millones de pesos en los últimos 6 años.  
o Aumento de la deuda pública en más de 100 millones de pesos.  

Estas prácticas en las que se priorizó un esquema político- electoral fueron puestas en marcha a partir de 2015 y ahora 
han delineado en la historia del municipio y del estado, la etapa más opaca y denigrante del ejercicio público.  

 
Problemáticas focalizadas: 

Mantos acuíferos sobreexplotados 

Sistema de distribución de agua potable insuficiente 

o No existe un diagnóstico del sistema de agua potable del municipio 

o Pozos de agua con constantes averías 

o Escasez del servicio 

o Mala calidad del agua por malos olores 

o Mal disposición del agua potable 

o Falta de personal para la atención de fugas 

o Falta de recursos, material y equipos para atención de fugas 

 

Sistema de alcantarillado y drenajes del municipio deficiente 

o No existe un diagnóstico del sistema de alcantarillado y drenajes del municipio 

o Faltan plantas de tratamiento de aguas residuales 

o Sistema de drenajes antiguo 

o Zonas de riesgo por inundaciones en lluvias4 

o Zonas con problemas de taponamientos y malos olores  

Recolección de residuos solidos 

o No existe un sistema de recolección de residuos sólidos urbanos 

o No existe un diagnóstico del estado actual de la recolección y disposición de residuos sólidos del 

municipio. 
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o Vertedero clausurado 

Alto tiempo de traslado a otro municipio para la disposición final de los residuos sólidos urbanos 

de nuestro municipio 

o Sistema de contenedores sobre saturados 

Mala imagen 

Zonas de riesgo por vandalismo 

o Sitios, lotes y terrenos donde se tira basura 

o Falta de aplicación del reglamento en la disposición de residuos solidos 

o Parque vehicular deficiente  

Falta de nuevo parque vehicular 

Parque vehicular en mal estado, en constantes averías 

o Alta rotación en el personal operativo  

Alumbrado público 

o No existe un diagnóstico sobre el estado actual del sistema de alumbrado público del municipio 

o Sistema de respuesta para la atención del alumbrado es deficiente 

No existe un programa de reportes 

Muy baja capacidad de respuesta 

Falta de equipo para el trabajo operativo 

Falta de vehículos para dar mantenimiento y respuesta a reportes 

o Zonas recurrentes con averías que causan sensación de inseguridad 

o Faltan líneas para la cobertura total.  

Espacios públicos 

o No existe un diagnóstico de los espacios públicos del municipio 

o Faltan espacios públicos 

o Gran cantidad de espacios públicos no tienen servicios y mantenimiento 

o Mal estado de los espacios públicos 

o Falta vigilancia en los espacios públicos 

Infraestructura municipal 

o No existe un diagnóstico del estado actual de cementerios, rastro municipal y mercados. 

o Falta personal para cubrir la demanda 

o Falta equipo e insumos para el mantenimiento 

Sectores en estado de vulnerabilidad 

o Mujer 

Aumento sustancial de las jefaturas femeninas 

Poca oferta laboral para mujeres jefas de hogar 

Pocas guarderías 

Violencia de genero presente en el municipio 
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Falta de programas para el auto empleo para mujeres 

o Jóvenes 

Pocas áreas de esparcimiento  

Poca oferta laboral para estudiantes 

Bajo conocimiento sobre enfermedades de transmisión sexual 

Edad promedio en el consumo de tabaco 14.2 años 

Poca oferta de áreas recreativas como deporte, cultura y ciencia 

Economía 

o Salario promedio del municipio por debajo del promedio estatal 

o Capital humano 

Baja mano de obra calificada 

Faltan guarderías para madres trabajadoras 

Empleos de alto riesgo en la informalidad 

o Área profesional 

Faltan empleos para recién egresados 

Baja oferta de empleos para profesionistas 

o Industria del mueble 

Alta rotación de personal 

Falta de empresas de la cadena de suministro 

Publicidad de la marca hecho en Ocotlán 

Faltan programas de capacitación para nuevos emprendedores 

Poca conectividad vial para las zonas muebleras 

Falta corredor industrial 

o Movilidad urbana 

Región centro con alto tráfico y retenciones en traslados 

Alto tráfico y retraso de la movilidad en carreteras en horas pico 

Carreteras intermunicipales atraviesan la ciudad 

Falta de elementos para cubrir demanda actual 

Aumento sustancial en los últimos 10 años del parque motociclista del municipio 

Malestar por el alto ruido de motocicletas 

o Dinámica poblacional 

En 10 años sigue el 58% de la población con al menos una carencia social 

En 10 años sigue el 14.5% con carencia alimentaria, promedio de 2.5% 

39% de la población con ingreso menor a línea de bienestar, promedio de 2.0% 
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Zonas con alta concentración de problemáticas 

 

Región  Norte 
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Región Centro 
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Región Sur 
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Potencialidades del municipio:  

o Interconexión vial 
o Clima 
o Litoral con el lago de Chapala 
o Zona maicera con promedios de producción altos a nivel nacional 
o Turismo de negocios 
o Símbolos y sitios importantes religiosos 
o Instituciones de formación en educación superior 
o Alto nivel de participación ciudadana 
o Vocacionamiento por la industria de la transformación 
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Apartado estratégico:   

PLAN DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN Y 
DESARROLLO DE OCOTLÁN “Finanzas Sanas, Municipio 

fuerte” 
 
Misión:  

Sentar las bases para transformar el presupuesto municipal que garantice un mayor impacto social.  

 
Visión:  

Ser un municipio con suficiencia financiera para que la inversión de impacto social resuelva problemas en la calidad de los 
servicios públicos.  

Ejes Transversales para la transformación municipal:  

Austeridad 
Finanzas sanas 

o Disminución del gasto corriente 
o Aumento de inversión pública municipal 

Administración eficiente 
Sustentabilidad 

El Plan de acción para la Transformación de Ocotlán se compone de 5 ejes de 
acción: 

Administración eficiente y austera 
Ciudad justa y próspera  
Ciudad con servicios de calidad 
Ciudad ordenada y sustentable 
Ciudad segura 

Proyectos estratégicos: 

Programa anual de infraestructura  
Cimentando el futuro: “Plan maestro de desarrollo urbano sustentable”  
Plan de imagen urbana 
Bienestar para transformar. Atención a sectores vulnerables. 
Nuestra escuela, nuestro futuro 
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Sistema Integral de Recolección Ocotlán (SIRO) 
Colonias dignas 

Programa Municipal para la Transformación de Ocotlán 

 

Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Administración eficiente y austera 

Aumentar el 
presupuesto de 
impacto social 

Gasto eficiente % de gasto/44% Disminución/30% 

Diagnóstico de coordinaciones, 
direcciones y jefaturas a nivel de 
funcionalidad para eficiencia de la 
nómina.  

x.     

Programa anual de compras 
proyectadas y consolidadas. 

x  x  x  

Actualización del organigrama y manual 
de funciones. 

 x     

Aumentar el 
gasto de inversión 

pública 
% de gasto/ 15% Aumento/10-20% Programa anual de infraestructura.  X     

Mejorar la 
recaudación 

municipal 
% de gasto/9% Aumento/15% 

Actualización de padrones de 
contribuyentes 

 x     

Regularización de la cartera vencida.   x    

Modernización de programas, 
tecnología y herramientas para mejorar 
el servicio al ciudadano. 

  x    

Mejorar el 
desempeño 
laboral del 
gobierno 

municipal 

Mejora continua 

Servidores 
capacitados/ 

evaluación de los 
servicios OP/ 60% 

aprobación 

Aumento/70% 

Programa de planeación e 
indicadores para la calibración 
continua con coordinadores, directores y 
jefes. 

 X     

Programa de capacitación y 
actualización a personal operativo. 

 X     

Programa de capacitación a 
dependencias con atención al ciudadano. 

 X     

Programa de suministros y herramientas 
para áreas funcionales. 

 X     

Programa de actualización de softwares.    x x  

Implementación del Sistema de 
Atención y Respuesta de los 
Servicios (SARS): Sistema de 
contacto con el ciudadano a través 
del sistema de reportes y 
sectorización del municipio. 

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

        
        
        

 
Consolidar la 
confianza del 

ciudadano en su 
gobierno 

Mejorar los 
métodos para 
garantizar el 

acceso a la 
información 

Calificación 
ITEI-CIMTRA / 88 

100 

Informar periódicamente los resultados 
de gobierno. 

 x x  x  

Consolidar el programa de transparencia 
ente peticiones y publicación de 
información en plataformas oficiales. 

      

Combatir la 
corrupción 

Atención y 
resolución de 

solicitudes / 100% 
100% 

Sistema municipal anticorrupción.    X   

Contraloría la creación de la contraloría 
social. 

      

Ciudad segura 

Proteger la vida, 
patrimonio y 

derechos 
garantizando un 

ambiente digno y 
favorable para el 

desarrollo social y 
económico 

Mejorar la 
percepción de 

seguridad 

Percepción 
pública/ 59%  

Disminución/30% 

Fortalecer las corporaciones de 
proximidad ciudadana respecto a 
seguridad. 

x   X  x 

Fortalecer el sistema de patrullaje con 
más rutas y más vehículos. 

  x  x  

Establecer un programa de capacitación 
continua. 

x      

Aumento del personal capacitado y 
certificado.  

 x     

Reducir las tasas 
delictivas 

Contador de 
impactos 

delictivos / 16 
Disminución / 0 

Campañas de prevención del delito.  X     

Fortalecer el sistema de denuncia.   x    

Implementar programa de botón de 
emergencia para negocios. 

 X     

Fortalecer programa de videovigilancia.   x    

Prevenir 
situaciones de 

riesgo para 
sectores 

vulnerables 

Acciones 
implementadas/ 

SLB  
Implementación 

Campañas de prevención de 
consumo de drogas. 

 X     

Brigadas para niñas, niños y adolescentes 
con actividades lúdicas enfocadas al 
desarrollo cívico, con enfoque de 
derechos humanos, igualdad de género y 
gobernanza. 

  x    

Campaña de prevención de violencia 
intrafamiliar. 

 X     

Garantizar la 
integridad de los 
ciudadanos en su 
entorno derivado 
de situaciones de 

fenómenos 
naturales, socio-

Disminuir la 
probabilidad de 

riesgos y zonas de 
riesgo 

ocasionados por 
fenómenos 
naturales. 

Reporte de 
protección Civil / 5 

zonas  
Disminución /0. 

Programa de prevención de 
inundaciones. 

 X     

Implementar acciones en el programa 
anual de infraestructura para ejecutar 
obras de prevención.  

 X     

Crear/Actualizar atlas de riesgo.   x    
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

organizativos 

Crear el Sistema 
Municipal de 

Protección Civil 

Acciones 
Implementadas 

Implementación 

Programa de capacitación a 
escuelas, instituciones y centros de 
trabajo. 

 X     

Fortalecimiento de la infraestructura de 
la institución de Protección Civil. 

 X     

Fortalecimiento en equipamiento de la 
institución. 

  x    

Ciudad con servicios de calidad 

Mejorar la calidad 
de los servicios 

públicos del 
municipio 

Crear el Sistema 
Integral de 
Recolección 

Ocotlán (SIRO) 

Evaluación de la 
calidad del servicio 
ante la ciudadanía 
/ 42% insatisfecho 

Disminución / 5% 

Integrar un diagnóstico del sistema 
actual. 

 X     

Habilitación de un nuevo vertedero.   x    

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidadas 
la adquisición de equipos, herramientas 
y mobiliario para el fortalecimiento del 
sistema de respuesta. 

 X     

Aumentar calificación y personal del 
área para la integración y 
funcionamiento del SARS.  

 x     

Realizar un plan 
integral para la 

gestión, cobertura 
y calidad de agua 

potable, 
alcantarillado y 

drenaje de la 
ciudad 

Evaluación de la 
calidad del servicio 
ante la ciudadanía/ 

43.75% 
insatisfecho 

Disminución / 5% 

Integrar un diagnóstico del sistema 
actual. 

x      

Integrar al programa anual de 
infraestructura los proyectos a ejecutar 
para mejorar el servicio. 

 X     

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidadas 
la adquisición de equipos, herramientas 
y mobiliario para el fortalecimiento del 
sistema de respuesta. 

 X     

Aumentar calificación y personal del 
área para la integración y 
funcionamiento del SARS. 

 X     

Mejorar el 
sistema de 
alumbrado 

público 

Evaluación de la 
calidad del servicio 
ante la ciudadanía/ 

28% insatisfecho 

Disminución / 5% 

Integrar un diagnóstico del sistema 
actual. 

 X     

Gestionar ante CFE líneas y postes para 
la cobertura 100. 

 X     

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidadas 
la adquisición de equipos, herramientas 
y mobiliario para el fortalecimiento del 
sistema de respuesta 

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Aumentar calificación y personal del 
área, para la integración y 
funcionamiento del SARS. 

 X     

Mejorar de los 
espacios públicos 

Evaluación de la 
calidad del servicio 
ante la ciudadanía 
/ 39% insatisfecho 

  
  

Disminución / 5% 

Integrar un diagnóstico de los espacios 
públicos en estado y cobertura. 

 X     

Integrar al programa anual de 
infraestructura los proyectos a ejecutar 
para mejorar el servicio. 

 X     

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidadas 
la adquisición de equipos, herramientas 
y mobiliario para el fortalecimiento del 
sistema de respuesta. 

 X     

Aumentar calificación y personal del 
área para la integración y 
funcionamiento del SARS. 

 X     

Mejorar la 
infraestructura 
municipal y los 
servicios como 

Rastro municipal, 
Cementerios y 

Mercados 

Evaluación de la 
calidad del servicio 
ante la ciudadanía 

/ SLB 

Disminución / 5% 

Integrar un diagnóstico del estado de los 
espacios públicos.   

 X     

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidadas 
la adquisición de equipos, herramientas 
y mobiliario para el fortalecimiento de la 
operatividad del Rastro municipal, 
Cementerios y Mercados.  

 X     

Ciudad ordenada y sustentable 

Cimentar el 
futuro a través de 
la reglamentación 

y sectorización 
del crecimiento 

urbano 

Crear/actualizar 
Plan Maestro de 

Desarrollo 
Urbano 

Sustentable 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Generar un diagnóstico sobre 
equipamiento, movilidad y zonificación 
del municipio.  

 X     

Integración del Plan Maestro de 
Desarrollo Urbano Sustentable 
considerando: sector económico y 
empresarial, sector turístico, regiones, 
colonias, equipamiento con vistas al 
futuro, incluyendo movilidad de la 
ciudad, zonas empresariales, corredor 
empresarial, libramientos e imagen 
urbana.  

  x    

Crear plan de 
Identidad/imagen 

urbana 

Acciones 
implementadas 

Creación del plan 

Crear sectorización e integrar 
sectorización con el SARS.  

x      

Integración de acciones de concertación 
por colonia para el diseño de la identidad 
urbana por colonia “Nuestra 
identidad, nuestra colonia”.  

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Integración del manual de identidad 
urbana por colonia. 

  x    

Implementar 
acciones de 

gobierno de corto 
plazo para 

resolver los 
problemas 
actuales de 

movilidad de la 
ciudad 

Evaluar y 
gestionar 

estrategias para 
mejorar la 

movilidad de la 
ciudad en el corto 
plazo y mediano 

plazo 

  
Acciones 

implementadas 
Implementación  

Integrar al Plan Maestro de 
Desarrollo Urbano Sustentable el 
diagnóstico de movilidad actual para 
construir una ciudad pensada en 
peatones, vehículos, motocicletas, 
bicicletas con enfoque de desarrollo 
incluyente.  

  x    

Incluir al Programa Anual de 
Infraestructura los proyectos de 
infraestructura para impulsar la 
movilidad no motorizada.  

x      

Incluir al Programa Anual de 
Infraestructura los proyectos de 
infraestructura para impulsar la 
infraestructura de desarrollo incluyente.  

  x    

Diseñar e integrar al Plan Maestro de 
Desarrollo Urbano Sustentable y a los 
Manuales de Identidad por colonia, 
programas de movilidad en torno a 
escuelas, espacios públicos, 
instituciones médicas y áreas de 
tráfico laboral.  

 X     

Sembrar el futuro 
de Ocotlán 

Implementar el 
programa 
“Ocotlán 

sembrado su 
futuro” 

 Acciones 
implementadas 

Implementación  

Integrar un diagnóstico sobre áreas 
verdes, espacios públicos y áreas 
naturales protegidas para implementar 
el programa “Ocotlán Sembrado su 
Futuro”.  

 X     

Integrar al plan “Nuestra Identidad, 
Nuestra Colonia” las estrategias y 
acciones para sembrar el futuro de 
Ocotlán considerando el aumento de 
áreas verdes y árboles en vialidades. 

 X     

Integrar un plan de Ocotlán 
sembrando su futuro en torno a 
escuelas, espacios públicos, instituciones 
médicas y áreas de espacios laborales. 

 X     

Fortalecer la 
estrategia 

municipal de 

 Acciones 
implementadas 

Implementación  
Implementar campaña de arborización 
bajo el plan “Nuestra Colonia, 
Nuestra Identidad”.  

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

“Colonias 
dignas” 

Implementar campañas de arborización 
en escuelas, instituciones médicas y 
espacios públicos con enfoque de 
fortalecimiento al tejido social y 
actividad de esparcimiento para jóvenes.  

 X     

Integrar acciones para el uso consciente 
el agua, reciclaje y cuidado de los espacios 
públicos.  

  x    

Fortalecer el Sistema Integral de 
Recolección Ocotlán. 

 X     

Mitigar la 
contaminación 

    
Actualizar reglamento.   X     

Resolver dictámenes de impacto 
ambiental.  

 X     

Ciudad Justa y Próspera 

Disminuir la 
pobreza 

multidimensional 
y la no 

multidimensional 
para tener un 

municipio más 
justo 

Fortalecer la 
estrategia estatal 

y federal de 
programas 

sociales 

Indicador de 
incidencia de 

pobreza 
multidimensional/ 

39.1% 

Disminución / 
15% 

M  

Integrar un diagnóstico para identificar 
a las familias con ingreso inferior a la 
línea de bienestar e integrar al programa 
“Bienestar para transformar”.  

 X     

Integrar un diagnóstico para identificar 
a la población con rezago educativo e 
incluir instituciones educativas de nivel 
superior para crear acciones del 
programa “Bienestar para 
transformar”.  

 X     

Integrar un diagnóstico para identificar 
a la población con vulnerabilidad 
alimenticia e implementar/fortalecer la 
estrategia estatal y federal actual.  

 X     

Incentivar la formalización e integración 
de las micro y pequeñas empresas. 
Inscripciones y acceso a la seguridad 
social de sus trabajadores.  

 X     

Fortalecer 
nuestras escuelas 

para tener un 
municipio más 

justo 

Implementar el 
programa 
“Nuestra 

escuela, Nuestro 
Futuro” 

Acciones 
Implementadas 

Implementación 

Integrar un diagnóstico de las escuelas de 
nuestro municipio en cuanto a 
cobertura, calidad y servicios para 
generar el programa anual “Nuestra 
Escuela, Nuestro Futuro”, programa 
planteado por fases, para garantizar la 
igualdad y calidad de las escuelas de 
Ocotlán con enfoque de desarrollo 
incluyente y sustentable. 

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Integrar el programa “Nuestra escuela, 
nuestro futuro” al “Programa anual 
de infraestructura” y al “Programa 
anual de compras proyectadas y 
consolidadas” para integrar las 
acciones de infraestructura y 
mantenimiento.    

 X     

Fortalecer el 
sistema de salud 

para tener un 
municipio más 

justo 

Fortalecer las 
estrategias 
estatales y 

federales para 
fortalecer el 

sistema 
municipal de 

salud. 

Indicador de la 
población con 
carencia a los 

servicios de salud/ 
28.7% 

15% 

Integrar un diagnóstico para identificar 
a las familias con problemas de acceso a 
servicios de salud y gestionar acciones 
para integrar al programa “Bienestar 
para Transformar” (consultorios 
locales).  

 X     

Integrar campañas de prevención, 
detección, tratamiento de las principales 
enfermedades y causas de muerte. 

 X     

Gestionar programas y proyectos en los 
diferentes órdenes de gobierno, así 
como, la iniciativa privada para 
fortalecer el abasto de medicamentos a 
nivel local.  

 X     

Integrar campaña permanente de 
prevención de embarazo no deseado 
en jóvenes y adolescentes en los 
niveles educativos adecuados desde la 
perspectiva de género, juventud y 
educación. 

 X     

Integrar campaña permanente de 
prevención de consumo de sustancia 
legales e ilegales desde la perspectiva 
educativa y de juventud. 

 X     

Integrar diagnóstico sobre el sistema de 
salud del municipio e integrar al Plan 
Maestro de Desarrollo Urbano 
Sustentable. 

 X     

Fomentar el 
acceso al deporte 

para tener un 
municipio más 

justo 

Fortalecer la 
infraestructura 

deportiva 
municipal 

Evaluación ante la 
opinión sobre la 
satisfacción del 
servicio / SILB 

  

Integrar un diagnóstico sobre el estado y 
cobertura de las áreas deportivas del 
municipio para integrar al Programa 
Anual de Infraestructura y ejecutar 
las acciones correspondientes 

 X     

Integrar el diagnóstico al Plan Maestro 
de Desarrollo Urbano Sustentable para la 
obtención de espacios. 

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidas 
para el correcto mantenimiento y 
funcionamiento de las áreas. 

 X     

Fomentar el 
aprovechamiento 

de los espacios 

 Acciones 
implementadas 

Implementación  

Promover y fortalecer los diferentes 
deportes y ligas locales priorizando el 
principio básico de la cobertura.  

 X     

Promover diferentes tipos de deportes 
priorizando la diversidad y la inclusión.  

 X     

Generar programa anual de 
equipamiento y materiales deportivos 
para incluir al programa anual de 
compras proyectadas y 
consolidadas. 

 X     

Fomentar el 
acceso a las artes y 
cultura para tener 
un municipio más 

justo 

Fortalecer la 
infraestructura 

cultural y artística 
del municipio 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Integrar un diagnóstico sobre el estado y 
cobertura de las áreas culturales y 
artísticas del municipio para integrar al 
“Programa Anual de Infraestructura” y 
ejecutar las acciones correspondientes.  

 X     

Integrar el diagnóstico al “Plan Maestro 
de Desarrollo Urbano Sustentable” para 
la obtención de espacios.  

 X     

Integrar al programa anual de 
compras proyectadas y consolidas 
para el correcto mantenimiento y 
funcionamiento de las áreas.  

 X     

Fomentar el 
aprovechamiento 

de los espacios 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Promover y fortalecer los diferentes los 
programas artísticos priorizando el 
principio básico de la cobertura.  

 X     

Promover diferentes tipos de actividades 
culturales priorizando la diversidad y la 
inclusión.  

 X     

Generar programa anual de 
equipamiento y materiales para incluir 
al programa anual de compras 
proyectadas y consolidadas. 

 X     

Sentar las bases de 
un municipio 

próspero 

Implementar 
programas para el 

fortalecimiento 
del capital 

humano 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Integrar un diagnóstico sobre las 
tendencias y potencialidades para el 
aprovechamiento del capital humano.   

  x    

Integrar y gestionar programas de 
calificación de mano de obra.  

 X     

Integrar y gestionar programas para 
fortalecer a las jefas de hogar. 

 X     
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Objetivo Estrategia Indicador/LB Esperado Línea de acción C M L 

Fomentar el aprovechamiento del 
capital humano profesionista del 
municipio. 

 X     

Implementar el 
programa 

municipal del 
emprendedor 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Promover acuerdos con diferentes 
instituciones y niveles de gobierno para 
generar los programas de capacitación 
para el emprendedor en Ocotlán. 

  x    

Promover proyectos de fondos estatales 
y nacionales para la inversión local.  

 X     

Fortalecer la 
industria de la 

transformación 

Acciones 
implementadas 

Implementación 

Incentivar la instalación de empresas de 
la cadena de suministro de la industria 
del mueble.  

  x    

Establecer programas para la calificación 
del capital humano. 

   X   

Promoción de la industria del mueble 
“Hecho en Ocotlán” a escala estatal y 
nacional. 

  x  x  

Integrar diagnóstico de las zonas 
muebleras del municipio para integrar al 
Plan Maestro de Desarrollo Urbano 
Sustentable para el análisis de 
viabilidad y en su caso gestión del 
parque industrial Ocotlán, y 
libramiento/periférico de Ocotlán. 

   X   
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CAPÍTULO III
Promulgación  Programa para la recuperación del

Río Colorado-Sabinos-Zula, el Rio Santiago, y de la Salud Pública

G A C E T A
MUNICIPAL2     0     2   1       -      2      0     2     4  2     0     2   1       -      2      0     2     4  
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CAPÍTULO V
Programa para la recuperación del Río Colorado-Sabinos-Zula,

el Rio Santiago, y de la Salud Pública

G A C E T A
MUNICIPAL2     0     2   1       -      2      0     2     4  2     0     2   1       -      2      0     2     4  





 

  

 

  
GOBIERNO MUNICIPAL DE OCOTLAN, JALISCO  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN  
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2023  

1 
COMISIÓN O GRUPO DE TRABAJO: COMISIÓN DE PLANEACIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

LA CIUDAD  

2 EJERCICIO FISCAL: 2023  

3 TITULAR  DE LA ENTIDAD PÚBLICA: Josué Ávila   

4 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
RESPONSABLE:    

5 ENLACE DEL POA:    
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DEPENDENCIAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA COMISIÓN O GRUPO DE 

TRABAJO: 

Dirección de Medio Ambiente  
Dirección de la Gestión Integral del Agua y Drenaje  
Jefatura de Desarrollo Rural  

   
   
   
   

FIRMA DE VO. BO. DEL 
COORDINADOR DE LA COMISIÓN O 

GRUPO DE TRABAJO:  
   

 

  

FIRMA DEL TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA RESPONSABLE: 
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PROGRAMA, PROYECTO Y/O ACCIÓN 
ANEXO 1: Datos Generales 

A) Nombre del programa, proyecto 
y/o acción: 

Programa para la recuperación del Río Colorado-
Sabinos-Zula, el Rio Santiago; y de la Salud Pública en 
los Municipios de las cuencas Río Colorado-Sabinos-
Zula, el del Rio Santiago 

M) Objetivo del PMD 

      

B) Dependencia responsable: Dirección de Medio Ambiente Sembrar el futuro de Ocotlán 

      
C) Problemática que atiende: Contaminación del agua y de salud pública N) Estrategia del PMD 
      

D) Ubicación Geográfica / 
Cobertura  de Colonias/Cobertura 
institucional 

Atención de la problemática en los Municipios de las 
cuencas de Río Colorado-Sabinos-Zula, el Rio Santiago Mitigar la contaminación 

      
E) Nombre del Enlace:     
      

F) Objetivo Específico 

Atender el acuerdo legislativo número 806-LXIII-22 a 
fin de cumplir con las disposiciones legales y 
reglamentarias existentes, y se emitan los acuerdos y 
convenios necesarios para mitigar y atender la 
problemática de salud presentada de ambas cuencas. 

Ñ) Línea de Acción PMD 

      

G) Perfil de la población e 
institución; atendida o beneficiada 

Población con contaminación de las aguas y sus 
consecuencias en la salud y calidad de vida en los 
Municipios de las cuencas Río Colorado-Sabinos-Zula, 
el Rio Santiago 

Resolver dictámenes de 
impacto ambiental. 

      

H) Tipo de propuesta: (señalar con 
una X) 

Programa X 
Proyecto   
Acciones   

      

I) Número de beneficiarios: Hombres X 
Mujeres X 

 

J) Fuente de 
financiamiento:(señalar con una X) 

Presupuesto federal X 
Presupuesto estatal X 

Presupuesto Municipal X 
 

K) Periodo de ejecución: Fecha de inicio nov-22 
Fecha de cierre sep-24 

L) Monto estimado: $ 
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Anexo 2 Operación del programa 

A) Principal producto esperado 
(base para el establecimiento de 
metas):  

Obtener y operar el Programa para la recuperación del Río Colorado-Sabinos-Zula, el Rio 
Santiago; y de la Salud Pública en los Municipios de las cuencas Río Colorado-Sabinos-
Zula, y del Rio Santiago  

B)Actividades a realizar para la 
obtención del producto esperado: 

1. Identificar autoridades federales, estatales y municipales que participarán en el 
Programa.                                                                                                                                                        

2. Instalar Comisión de Trabajo permanente para implementar el Programa en el orden 
municipal de conformidad con sus atribuciones y los exhortos del acuerdo legislativo 
objetivo del Programa.                                                                                                                                               

2.1. Convocar a las dependencias municipales y comisiones edilicias que tienen las 
atribuciones en materia de salud y medio ambiente.         

2.2. Instalar Comisión de Trabajo para implementar el Programa.  

2.3. Se da a conocer las estrategias para aplicar el Programa.                                                                 

2.4. Se dan a conocer los lineamientos para implementar el Programa.                                                                                                          

 2.5. Las dependencias en materia de salud y medio ambiente a partir de la problemática 
preparan y presentan proyectos para aplicar en el ejercicio fiscal 2023.                                                             

3.Instalar una mesa de trabajo permanente con dependencias federales y estatales en 
materia de medio ambiente y salud, con el fin de atender la problemática actual de 
medio ambiente y salud, de conformidad con sus atribuciones y los exhortos del acuerdo 
legislativo objetivo del Programa.                                                                                                               

3.1. A partir de la problemática identificar los proyectos a fin de atender la misma.                                                                                        

3.2. Identificar y celebrar los convenios necesarios con los Municipios a fin de operar los 
proyectos.                                                                                                                                                       

3.3. Identificar fuentes de financiamiento para la operación de los proyectos.                                                                                                                                                                            

4.-Vinculación intermunicipal para la reactivación de la Asociación Intermunicipal Río 
Colorado-Sabinos-Zula para el medio ambiente y desarrollo sustentable de la Cuenca, 
con el fin de atender la problemática común en los Municipios de la cuenca  en materia 
de medio ambiente y salud, y los exhortos del acuerdo legislativo objetivo del Programa.                                                                                                                                                              
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 4.1.1. Se da a conocer y se entrega copia del Convenio de Asociación Intermunicipal, 
Reglamento de la Asociación Intermunicipal, y de la Agenda Intermunicipal, con el fin de 
revisar, actualizar y aprobar por cada Ayuntamiento su operación.                                                                                                        

 4.1.2. A partir de los instrumentos antes dicho, ya aprobados por cada Ayuntamiento, 
protocolizar el acta de conformación de la asociación intermunicipal.                                                                      

4.1.3. Operar la agenda intermunicipal por cada Municipio con la presentación y 
operación de proyectos específicos dirigidos a la solución de los problemas presentados 
en los exhortos del acuerdo legislativo, objeto del programa.                                     

5. Monitoreo, seguimiento y evaluación del Programa.                                                                    

5.1. Cada Municipio presentará a la comisión de trabajo que se asigne por parte de la 
asociación intermunicipal, los informes de ejecución de los proyectos de la agenda 
intermunicipal, de forma trimestral.                                                                                                                       

 5.2. Programar las sesiones de trabajo que se determinen a fin de conocer el avance en 
la ejecución de la agenda intermunicipal a fin de identificar acciones correctivas. 

 5.3. Programar una sesión de trabajo a fin de año a fin de evaluar la agenda 
intermunicipal y con ello proponer acciones correctivas. 

C)Indicador de Resultados 
vinculado al PMD según Línea de 
Acción:    
D) Objetivos de Desarrollo 
Sostenible vinculado al programa, 
proyecto o acción:  

6.-AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

E) Alcance: (señalar con una X) 
Corto plazo: X 
Mediano plazo: X 
Largo plazo: X 

F)Nombre de la meta: 

1.- Gestión de los convenios de coordinación ante los Gobierno Federal y Estatal con el 
fin de atender el acuerdo legislativo.                                                                           

2.- Atención de exhortos en materia de medio ambiente y salud con el fin de atender el 
acuerdo legislativos.                                  

3.- Reactivar la asociación Intermunicipal a fin de atender el acuerdo legislativo 

G)Nombre del Indicador: 
1.- Convenios gestionados con los Gobiernos Federal y Estatal.                                      

2.- Exhortos atendidos del acuerdo legislativo.           
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3.- Un convenio, reglamento y una agenda intermunicipal gestionados.                               

4.- Una acta protocolizada para reactivar la asociación intermunicipal. 

H)Formula del Indicador: 

1.1. Convenios celebrados en 2023 y 2024/convenios identificados para su gestión en el 
año 2023 y 2024.                                                 

2.1. Exhortos atendidos en los años 2023 y 2024 /Exhortos contenidos en el acuerdo 
legislativo objeto del presente programa.                              

3.1. Un convenio, reglamento y agenda municipal revisados y aprobados por los 
municipios de la cuenca /Un convenio, reglamento y agenda municipal, proporcionados 
a cada municipio de la cuenca para su atención a fin de que se revisen y aprueben por 
cada Ayuntamiento.                            

4.1. Acta protocolizada en el año 2023 /acta protocolizada en el año 2009 para su 
actualización   
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CRONOGRAMA  DE ACTIVIDADES 
 

Actividades a realizar para la 
obtención del producto esperado:  

 

O N D 

 

E 

 

F M A M J JU A S O N D E F M A M J JU A S 

 
1. Identificar autoridades federales, 
estatales y municipales que 
participarán en el Programa.                                                    
                                                  
2. Instalar Comisión de Trabajo 
permanente para implementar el 
Programa en el orden municipal de 
conformidad con sus atribuciones y 
los exhortos del acuerdo legislativo 
objetivo del Programa.                                                   
                                                  
2.1. Convocar a las dependencias 
municipales y comisiones edilicias que 
tienen las atribuciones en materia de 
salud y medio ambiente.                                                    
                                                  
2.2. Instalar Comisión de Trabajo para 
implementar el Programa.                                                  
                                                  
2.3. Se da a conocer las estrategias 
para aplicar el Programa.                                                  
                                                  

2.4. Se dan a conocer los lineamientos 
para implementar el Programa.    

                                                
                                                  

2.5. Las dependencias en materia de 
salud y medio ambiente a partir de la 
problemática preparan y presentan 
proyectos para aplicar en el ejercicio 
fiscal 2023.                                                     

2022 2023 2024 
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3. Instalar una mesa de trabajo 
permanente con dependencias 
federales y estatales en materia de 
medio ambiente y salud, con el fin de 
atender la problemática actual de 
medio ambiente y salud, de 
conformidad con sus atribuciones y 
los exhortos del acuerdo legislativo 
objetivo del Programa.    

                                                
3.1. A partir de la problemática 
identificar los proyectos a fin de 
atender la misma.                                                    
                                                  
3.2. Identificar y celebrar los 
convenios necesarios con los 
Municipios a fin de operar los 
proyectos.                                                  
3.3. Identificar fuentes de 
financiamiento para la operación de 
los proyectos.                                                   
                                                  

4.-Vinculación intermunicipal para la 
reactivación de la Asociación 
Intermunicipal Río Colorado-Sabinos-
Zula para el medio ambiente y 
desarrollo sustentable de la Cuenca, 
con el fin de atender la problemática 
común en los Municipios de la cuenca 
en materia de medio ambiente y 
salud, y los exhortos del acuerdo 
legislativo objetivo del Programa.       

                                                

4.1. Identificar y convocar a los 
Municipios de la cuenca Río Colorado-
Sabinos-Zula a una sesión informativa 
para dar a conocer la estrategia de 
trabajo para la reactivación de la 
Asociación Intermunicipal.     
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4.1.1. Se da a conocer y se entrega 
copia del Convenio de Asociación 
Intermunicipal, Reglamento de la 
Asociación Intermunicipal, y de la 
Agenda Intermunicipal, con el fin de 
revisar, actualizar y aprobar por cada 
Ayuntamiento su operación.                                                                 
                                                  

4.1.2. A partir de los instrumentos 
antes dicho, ya aprobados por cada 
Ayuntamiento, protocolizar el acta de 
conformación de la asociación 
intermunicipal.                                                   

4.1.3. Operar la agenda intermunicipal 
por cada Municipio con la 
presentación y operación de 
proyectos específicos dirigidos a la 
solución de los problemas 
presentados en los exhortos del 
acuerdo legislativo, objeto del 
programa.                                                           

5. Monitoreo, seguimiento y 
evaluación del Programa.        
5.1. Cada Municipio presentará a la 
comisión de trabajo que se asigne por 
parte de la asociación intermunicipal, 
los informes de ejecución de los 
proyectos de la agenda 
intermunicipal, de forma trimestral.                                                                               

                                                

5.2.  Programar las sesiones de trabajo 
que se determinen a fin de conocer el 
avance en la ejecución de la agenda 
intermunicipal a fin de identificar 
acciones correctivas.                                                  
5.3. Programar una sesión de trabajo a 
fin de año a fin de evaluar la agenda 
intermunicipal y con ello proponer 
acciones correctivas.                                                 

 

 

 

206



Órgano Informativo Oficial del Gobierno Municipal de Ocotlán, Jalisco.

CAPÍTULO VI
Normas Generales de Control Interno

G A C E T A
MUNICIPAL2     0     2   1       -      2      0     2     4  2     0     2   1       -      2      0     2     4  



 

 

 

 

 

  

 

 

 

NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO PARA EL MUNICIPIO DE 

OCOTLÁN, JALISCO 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

1 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

2 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

3 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

4 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

5 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

6 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

7 

 

Ley General de 
Responsabilidades  

Administrativas

Artículo 18. de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

y
control interno

Artículo 49.

en los términos que se establezcan en el código de
ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley

Artículo 63. Cometerá desacato
resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno

disposiciones aplicables

Ley de 
Responsabilidades 

Políticas y 
Administrativas del 

Estado de Jalisco

Artículo 50. numeral 1 de la Ley General de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco

del
control interno

Artículo 53 Sexies numeral 1 fracciones: VIII. Verificar el cumplimiento de las normas de
control que emita el órgano rector del Sistema Nacional y Estatal de Fiscalización, así como
elaborar los proyectos de normas complementarias que se requieran en materia de control;
y
IX. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido, de
conformidad al Plan de trabajo, así como informar de los resultados obtenidos una vez
concluida dicha evaluación;

3215



NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

8 

 

Ley de 
Responsabilidades 

Políticas y 
Administrativas del 

Estado de Jalisco

Artículo 50. numeral 1 de la Ley General de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco

del
control interno

Artículo 47 numeral 1 establece que incurrirá en falta administrativa no grave el servidor
público que se encuentre entre los supuestos de actos u omisiones clasificadas como tales
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 48 numeral 1 establece que adicional a lo que señala el artículo anterior, se
considerará que comete una falta administrativa no grave, el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
XX. Observar el código de ética que emitan los respectivos órganos internos de control;

Lineamientos para la 
emisión del Código de 

Ética y Reglas de 
Integridad publicados 
en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 

12 de octubre 2018

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO.

SEGUNDO.
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

9 

 

Lineamientos para la 
emisión del Código de 

Ética y Reglas de 
Integridad publicados 
en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 

12 de octubre 2018

OCTAVO.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i) Control interno;
j)
k)
l)
m)
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

10 

 

218



NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

11 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

12 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

13 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

14 

 

 

2222



NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

15 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

16 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

17 
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NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

18 
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Control Interno 

3.-Componente 
3 Principios 

11 Puntos de Interés 
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1.-Quién elabora Cargo Firma 
 
 
 
Pedro Saavedra Moya 
 
 
 
 

 
 
 

Auditor del Órgano Interno 
de Control 

 
 
 

RUBRICA 

 
2.-Quién Aprueba Cargo Firma 

 
 
 

Germán Sadday Ochoa 
Regalado 

 
 
 
 

 
 
 
Titular del Órgano Interno de 

Control 

 
 
 

RUBRICA 

3.-Quién Certifica Cargo Firma 
 
 
 
 

Eduardo Barajas 
Languren 

 
 
 

 
 
 
 

Secretario General del 
Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
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GUIA ADMINISTRATIVA PARA IMPLEMENTAR 
LAS NORMAS GENERALES DE CONTROL 

INTERNO 

      

 

Normas 
Generales 
de Control 

Interno

1.-Ambiente de 
Control

2.-Administración 
de Riesgos

3.-Actividades de 
Control

4.-Información y 
Comunicación

5.-Supervisión 

5 Principios 
16 Puntos de 

Interés

4 Principios 
9 Puntos de 

Interés

3 Principios 
11 Puntos 
de Interés

3 Principios 
7 Puntos de 

Interés

2 Principios 
6 Puntos de 

Interés
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38. Anexos: 
 

INFORME ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA EL 
CONTROL INTERNO 

 
Órgano Interno de Control 

Coordinación de Control Interno 
 

Ejercicio Fiscal ) 
 

Comité de Control y Desempeño Institucional 
Presente: 

 
Marco legal 

 
De conformidad con el Titulo Segundo, Capitulo III, Sección Segunda de la Guía Administrativa para 
implementar el Control Interno, se deberá elaborar un informe anual de los resultados encontrados 
en la autoevaluación del Control Interno. 
 

 
I.-Aspectos relevantes derivados de la Evaluación al Control Interno 

Componentes de  control interno Porcentaje de 
cumplimiento (%) 

  
  
  
  
  

Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Elementos de control con evidencia 
documental y/o electrónica, inexistente o 

insuficiente. 
Acciones de mejora que se proponen 
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Debilidades o áreas de oportunidad en el Control Interno identificados a partir de la evaluación al 
Control Interno. 
 
 
 
 
II.-Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora 
comprometidas en el año inmediato anterior en relación con los esperados 

 
 
 
 
 
 
 

III.-Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que conforman el PLAN 
DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO. 

 
 
 
 
 

Atentamente: 

Titular del Órgano Interno de Control y/o Coordinador de Control Interno (cuando éste exista) 

 

c.c.c. Titular del Órgano Interno de Control (cuando exista el Coordinador de Control Interno) 
c.c.p. Archivo 
 
Anexo.1 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
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REPORTE ANUAL DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS 20  
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(Copia fiel del original) 

 

De conformidad con el Titulo Tercero, Capitulo II del Seguimiento de la Administración de Riesgos, 
numeral 28, de la Guía Administrativa para implementar el Control Interno, se deberá elaborar un 
informe anual del Comportamiento de Riesgos. 

Cabe señalar que este reporte incluye las problemáticas y las acciones implementadas para la 
administración de los riesgos. 

  

I. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, 
los modificados en su conceptualización y los nuevos riesgos. 

En el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PROGRAMA DE TRABAJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS) (20...) contó con (00) riesgos. En el PROGRAMA DE TRABAJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (20...) se definieron seis riesgos, el cuadrante, la clasificación, la 
valoración inicial y final, se presenta a continuación: 

 

De los (00) riesgos determinados en (20...), se modificaron (00) respecto de la valoración inicial 
debido a que las acciones de control implementadas redujeron la posibilidad de que se 
materializará el riesgo. La ubicación del mapa de riesgos cambió del cuadrante II al III en los 
riesgos (20...)1, (20...) _2 y (20...) _3, y del cuadrante I al IV los riesgos (20...) _5 y 20...) _6. El 
riesgo (20...) _4 en la valoración inicial y final se mantuvo en el cuadrante III. Para (20...) se 
determinaron seis riesgos como a continuación se presenta: 
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II. Comparativo de Riesgos por Cuadrante 

 

localizaron en el cuadrante (0), 
(0) (00.0%) en el cuadrante (00), 1 (00.0%) en el cuadrante (00). No se identificaron riesgos en el 

(00.0%) se estableció en el cuadrante (0); (0) (00.0%) en el cuadrante (00) y 2 (00.0%) en el 

 con el año 
(20...); el cuadrante (00) se mantuvo con (00) riesgos en los años (20...) y (20...); en el cuadrante 
(00) se disminuyó un riesgo en (20...) en comparación con (20...); y el cuadrante (00) se mantuvo 
sin determinación de riesgos. 

III. Variación del total de riesgos y por cuadrante 

 

316



NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO Y GUIA ADMINISTRATIVA 

 

109 

 

En el ejercicio fiscal (20...), se comprometieron (00) acciones de control, de las cuales (00) se 
cumplieron (00.0) %), (0) se quedaron en proceso y (0) no presentaron avance en (20...); no 
obstante, para el ejercicio (20...) las (00) acciones comprometidas fueron atendidas al (00.0%) lo 
cual tuvo efecto en la ubicación del cuadrante de cada uno de los riesgos. Ubicando los riesgos 
(0,0, 0 y 0) en el cuadrante (0) y los riesgos (0 y 0) en el cuadrante (0). 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, tanto 
cuantitativos como cualitativos de la administración de riesgos. 

 

 

 

Coordinador de Control Interno                           Titular de la Administración Pública Municipal 

Anexo 7 
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Anexo 8. Cédula de Evaluación de Control Interno 

 

 

Anexo 9 Cédula de Acción de Mejora 
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